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DECRETO N0399-DNI 
(De 4 de octubre de 2000) 

“PG; el cual se emiten las Políticas Generales y Lineamientos Específicos en 
Materia Informática de la Contraloría General’. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo el literal a del Artículo 55 db’te Ley N032 6 8 de noviembre de 
1984, le corresponde al Contralor General pl$neh, dirigir y coordinar la labor de la 
Contraloria General de la República. 

Que ~ al Contralor General por intermedio de la Dire+ón Nacional de Informática le 
compete la formulacih de las politicas y lineamientos específicos, normatividad, 
,establecimiento de las estrategias de desarrollo en el ámbito informático, al igual 
que velar porque las inversiones institucionales searfordenadas y orientadas a 
cumplir lo antes expresado. 

Que las Políticas Institucionales en esta materia requieran ser’ coordinadas y 
reguladas periódicamente qara evitar la duplicidad de trabajo, asegurar la 
adecuada administración y usb de los recursos informáticos. 

. 
DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Emitir ‘las Politicas Generales y Lineamientos en materia 
Informática DDE la Contraloria General de la: República cuyo contenido está 
contemplado en el Anexo que +e adjunta a este Decreto. 

ARTkULO SEGUNDO: Especificar que las Políticas Generales y Lineamientos 
Específicos en materia Inform8tica están dirigidas a la wnceptualizacih de las 
funciones de la Diretidn Nacional de Inforrmatice y ubica las responsabilidades y 
funciones de las distintas Direcciones involucradas que promoverá la coordinación 
de esfuerzos para un mejor uso de los recursos informáticos disponibles. 

ARTÍCULO TERCERO: Las Políticas Generales y Lineamientos Específicos en 
materia Informática que se adjuntan son d6 obligatorio cumplimiento por parte de 
todos los funcionar¡& de Ia Contraloría General de la República de Panamá. La 
falta de obshvancia a cualquiera de sus disposiciones, tendrh como consecuencia 
Iû aplicación de las sanciones previstas en el Reglamento interno de la Institución. 

%J?.AGRAFO: Para ~!os efectos de lo estipulado en el presente Articulo, 
corresponderá al Departamento de Auditoria Interna velar por 
e! wmplimiento de los controles internos relacionaáos con las 
nolíticas y iineamientos informáticos, y a ia Direcci6n Nacional 
de Desarroilo de los Recursos, Humanos revisar y efectuar la 
modificación ,qUe se, requieran en el Reglamento Interno 
vigenie, para su modificacián de wnforf$dad con su Artículo 
135, para garantizar que contemple sanciones disciplinarias 
acordes a las violaciones de lo estipulado en cuanto a polític+s 
informákas. 
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ARTkULO CUARTO: Delegar en lti Dirección Nacional de Informática. el 
desarrollo de les normas y procedimientos que regularán las Políticas Generales y 
Lineamientos Especificos en materia Inform&ica emitidas oque se emitan. 

ARTíCULO QUINTO: Ser& responsabilidad de la Dirección Nacional de 
Inform&ica, la revisión peribdica de la% normas, reglamentaciones y procedimientos 
que regulan las Politicas Generales y Lineamientos Específtcos en materia 
Inform&ica definidas, con el propósito de mantenerlas actualizadas y acordes con 
los constantes cambios tecnol6gicos. 

ARTkULO SEXTO: Este Decreto podrá ser modificado por el Contralor General y 
su implementación aerA responsabilidad de la Direcci6n Nacional de InformWza. 

ARTkULO SÉPTIMO: Quedan sin efectos las políticas contran’as y anteriores 
emitidas sobre la materia. 

ARTICULO OCTAVO: Este Decreto regir& a partir de su aprobacih. 

Dado en la Ciudad de PanamB, a los 4 dias del mes de octubre de 2000 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

GN GAMBOA 
Contralor General 

Gi&iGi& 
Secretario .General 

Polítkas bcnerales y Uneamlentos EspecÍficaa &atdria Infordtica 

objetivo. ‘.\ 

Establecer el nwco de referencia poro lo regulación de lo octividod informático, su correcto 
odministroción y el bwn USO y oprovechomiento de todos los recursos informdticos de lo Controlorío 
6enerol de lo Repúblico. 

Definición de tbminos. 

Bienes Informáticos: son todos los recursos moterioles o productos hordwor9. software 
(estaciones de trabajo. servidores, impresoms. accesorios, etc.; oquipos de comunicaciones. 
concentrodores. rwtcodores, módems, firewoll. coblendo, etc.; progmmas de computación, sistemas 
de informoc&. paquetes, utilitarios. etc.) en generol cuok@er producto informático, de propiedad 
de lo Controlo& o gw tajo su outorizoción se tengo derecho de uso en lo Institución. 

Servicios Informáticos: befine los octividodes nlocionodos con el soporte técnico a lo función 
inforinótico. como pueden ser el desarrollo de sistemas informáticos, osesorios, consultorios, 
mantenimiento. capocitoción, etc., orientodos o lo sotisfocción de requerimientos institucionales. 

Áreos Inform¿ticos: Lugar donde se concentron bienes informáticos con alto gmdo de sensibilidad 
(servidores. equipos de comwkociones. etc.). 
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‘Red de batos Instituciod: es el nombre de un conjvnto de PCCUTPDS infwmóticor provistos por la 
Dirección Nocioml de Informática. así coma la infmestrwturo de comunicaciones y servicios de 
cómputo asociados a ellos. Entiéndase por datos. cualquier formato en el que los mismos puedan 
ser representados (texto, voz. video. etc.). 

w: Es uno dirección, un departamento. una unidad odministratiw o un futyiomrio de la 
Controloría. qw utilice o acceda a cualquier bien o servicio informático provisto por la mismo. 

Usuarios Externos: Son las persoms ajenos a b Institución que utilizan bienes o servicios 
informáticos provistos por la Contralorío. 

Administrador de Bienes o Servicios Infonnóticos: es la diFecci¿n, departamento, unidad’ 
odministrati~ o funcionario responsable de dirigir. racionalizar y d~is?ribuir el uso y manejo de los 
recursos informáticos 0 su cargo. 

Ambito de Aplicación 

Las Políticos Informóticos son de obligatorio cumplimiento por parte de los funcionarios de la 
Controloría 6enrol de lo República de Panamá. La falta de obserwncia a cu<llquiero de ellos, 
tendrá corno consecuencia la aplicación de las sanciones pret-istos en el Rqlamento Interno de lo 
Institución. 

Polítkas 6cnemles 

Toda persona pu para el desempeño de sus fyciones utilice o tenga acceso a los bienes o semicios 
informóticos que ofre& la Institución dLbuá observnr lo prescrito en il presente documento. ” 
ignorancia del mismo no lo exonera de ias responsabilidadeS asociadas can su incumplimknto. 

Lo omision de ejercitar o ejecutar cualquier derecho o &po~ición no constit+ti una renuncio de 

tal derecho o disposición. 
: .: 

. La Dir+cción b&cional de infort&ica vigilar¿ que se ocotcn los políticas informdticas vigente!. 

Polltkas y L@camkntos Erpecífk6s 

l., Sobre bs Dcreihos de Autor, Adquirki6n de Soflwam 7 Lkencks de Uso 

1.1. be ADkOCión 6enSt’ol 
1.1.1. En todas IOS bienes informóti&,& la entidad, quedo prohibido el,uso de software o 

programas que no cuenten con la licencia carrespondiente. 
1.12. Nc’& imitahrse 0 utilizarse softwa7e 0 pogromos & urtretenimiento (juegos), con 

excepción de aquellos unidades que por la naturaleza de la función que desempeño lo 
requiero (Centro do Orientaciõn Infantil. COI). - 

1.13. Solamente se permite la reproducción de software o programas como copias de respaldo. 
1.1.4. Lo inobservoncio de estos apolíticas tombi6n puede dar Iqar a la aplicación de las 

soncio~s Iqoles y administrativas estabkcidas en las Ley de Derecho de Autor (Ley 15 
de 1994) y derechos conwos. 

1.2. De ADkXción par parte del Adminisírador &rección hbc¡onOl de Informótica] 
12.1. Lkwd el inventario y control de ks licencias de software y el medio magnético en el qw 

ss encuentran. adquiridas par k Irutitwi6n así coma se respansabilizar¿ de su custodia. 
Considerando licencias individuales, en usa. software preinstalado y corporatiM. Asimismo, 

debcrd informar al usuario, de las licencias y prqmmas instalados en el bien informático 
0 SU cargo. 

12.2. Ertabkcvó los estóndares para b adpuisici6n. uso, normolizaci6n y licenciamiento de los 
paquetes informóticos a .niwI instllioml, considerando las nccuidades y compatibilidad 
tecnalógica o<istente. 
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1.2.3. Controlará el uso de software o programas comerciales que no requieren de licencias de 
uso (freeware). o que son de prueba (shareware). estableciendo la finalidad de su uso. 
periodo de utilización y autorizaciones del fabricante. 

1.2.4. Revisará y dk ser necesario autorizar6 las solicitudes sobre el uso de software o 
programas diferentes a los establecidos como estándares. 

12.5. La instalación del software aprobado, la realiraró solamente el personal autorizado. 

1.3. De. Aalicación por Parte del Usuario 
1.3.1. Quién dispongo de bienes informóticos provistos por la Institución, es responsable de 

controlar que el software y programas instalados en su equipo, cuenten con la debida 
autorización. 

2. Sobre Ios Msdidas de Scgurldod Fbka. 

2.1. De AD~¡COC¡&I DOF POrte del Administrador [Oirección Nocianal & Informática] 
2.1.1. Verificaró que las instabcianes físicas donde se ubiquen las bienes informáticos cumplan 

con las condiciones mínimas de ambientación sugeridas por el fabricante (temperatum. 
electricidad, humedad, mobiliaria, etc.) requeridas para su adecuada conserMción y 
funcianamiento. 

2.12. Mantendrd las servidores de red y los equipos de comunicaciones como concentradores. 
enrutadores. firewall. switches. etc., en cuartos cerrados o en gabinetes con Ibves y con 
restricciones ch acceso a pvsonol autorizado. 

2.1.3. Cuidará que los controles físicos y ambientales estén diseRados paro proteger los bienes 
: informóticos de la cntidod de riesgos natumles o intenciomles y prevenir accesos no 

UtOhld4S. 

2.1.4.. Procwnk que los accesos de entra& física (puertas. ventanas, paredes de tidr’io. 
wntiloción, pared falsa, etc.) exihntes en órcns infort&ias no estin expuestos 4 
viala&in acci&ntol 0 intenciaml, igualmente los cmtroles físicas limitarán el acceso Solo 

al personal autorizado. 
2.1:5. Incorporará controles ambimtales’qus reduzcim el riqsgo de interrupción de la activdad 

infarnvitica. debido a 6 afectación od\rersa del rpedia ambiente (temperatya..htimedad. 
.’ ,- humo o fugo, ener$a ektrica, y otms condicionei atmosf&ica~). 

2.1.6. Procura& la mejor ubicación del Centro de Cómputo y del resguardo de la in’ ‘Y’ ~“““-* 
procesada. en lugares donde el riesgo de &fk sea mínima o estk controlado. 

‘w 
E 

_. sed restringido al personal autorizado y de requerirse excepciones éstas serón 
debidomente autorizadas por el Adminitior. 

2.1.7. Dispondró de un plan de contingencia o al menos de un plan de recuperación de desastres 

que haya sido revisado y esti documentado. 
2.1.8. Vigilaró las camcte&ticos de la instalación eléctrica del Centro de Cómputo y óreos 

informáticas. =rifiumdo que cumplan con lo recomendado para este tipo.& instalaciones. 

2.2. De Aolicación DOP Parte del Usuario 
2.2.1. Cada usuario se responsabiliraró de salwu&ar la integridad de la información y el bien 

infwmítico a su cargo. 

3. Sobre los Bienes ínfomniticos. 

3.1. De AD~¡coc~¿~ 6emml 

3.1.1. Toda instaohción de bienes informáticas (hardware a softwam), reconfiguración de los 

mismos, a de accesorios (CD-ROM, smmers, drivcrs, modems, etc.) que no forman parte 
de la configuración original, ckbe ser autorizado por el adminirtrador de bienes 
informbtvos quiLn a su vez Ilevarb cl control de dichas modificaciones. La instalación la 
realizar-i únicamente pvsaml ~orrizado. 

3.1.2. Cuando se quiem insiolar accesorios o bienes informóticos (hardware o software) que 
pertenezcan al usuario. éste deber9 solicitar autorización al Administrador de Bienes 
Inform&icos e indicar el objetivo y lo duulción de b misma. Tambiin en este caso, la 
instalación la realizar6 persoml autorizado. 
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3.2. De Aplicación por Porte del Administrador fDirección Nacional de Informótico) 
3.2.1. Plonificoró lo renovación o actualizacidn de lo infraestructura informdtico institucional 

3.2.2.~ 

3.2.3. 

3.2.4. 

3.2.5. 

3.2.6. 

3.2.7. 

32.8. 

3.2.9. 

considerando tonto los requerimientos octuales~ y futuros de h institución. como lo 
tecnología disponibli ‘cn el mercado. El reemplazo o actualización de los bienes 

informáticos Sorti ewluodo en furkidn del onóliris de corto/bencficio, que osegwe lo 
mejor reloci6n en economía, cficacio y eficiencia. 
Evolua~$ las solicitudes y recomendard lo provisih de bienes y servicios informdticos 
necesarios pro suplir los rquerimientos de &tomatización de los distintas unidodes 
odminisiroti~s de lo entidad que no estuviesen considerados en el plan. 
Incorpomró todoi los bienes informdticos de lo Institución en el plan de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 
Establecerá los criterios paro la movilización de bienes~informóticos. en concepto de 
traslados. préstamos. descorte o salid-as fuero de lo institución. 
Fijoró estóndores de 10s recursos informóticos (Hohdware y Software) de ocuerdo o UM 
revisión periódico y en coso de ser Iycesario autorizard excepciones, previo onólisis de 
requerimientos y de estudio de mercodo. 
El soporte y mantenimiento de los recursos informáticos de lo institución seró 
res$onsobilidod exclusi~ de lo Oirección Nocionaf de Informático. quién podrá definir lo 
mejor momro de r~lizorlo. yo ou1 utilizando recursos propios o por medio de la 
contmtoción de terceros. synrtisados por ésta. 
Conjuntamente con lo Direcci¿n de AdminiPtmcián y Fimnzos, quien mantiene cl ~giotro 

financiero de los bienes informóticos instituci,omlu. Ilevwá cl inventario de los mismcrs. 
Establecerá los lineamientos de ru)uridod para proteccibn de los bienes inforniáticos de 
la Institución y opoyoró por su cfcctivo aplicación. 
Verificará que los equipos tengon instalado la último wsrsión de softwwe 0ntiviWS puC 10 

+titución tengo ompamdo con lo licencio correspondiente,. 

\ 
3.3. De Adicoción DO, Porte del Uworio 

3.3.1. El u&rio o quién se le ho osigmdo bienes inform¿ti&. será responsable por 
w 

debe& infornw inmediatomente oI Administmdor sobre cwiquier inconveniente q 
presente, -,, especial si algún bien ha sido sustraído o reporto follas de funcionamiento. 

3.3.2. Aplicoró el mecanismo establecido paro la movilización de bienes informáticos. 
3.3.3. Mantendti el bien informótico en un entorno, odecuodo, asegurándose que el bien 

informático no corro riesgos físicos. 
3.3.4. Se osegurarú de lo odecuodaolimentoción eléctrico’ol bien informático. 
3.3.5. Cuando abandone el área de trobajo, previamente deber8 finalizar todoi los procesos de 

sistemas de información, base de -tos. osí como el seriicio de red y de ser necesario 
apogaró el equi,po. 

3.3.6. Bajo ninguno circunstancia inientoró por sí mismo, la reparación de cualquier equipo o 
componente de éste. 

3.3.7. Revisará que periódicomente se active la rutim de verificación del software ontivirus 
autorizodo por h entidad. Procederó de igual manero cuondc se pretendo ingresar 
inforrmción por los medioi de almacenamiento externo o de los serticios de Internet. 

3.3.8. Procumró lo optimitoción ev el uso d¿ los insumos y moterioles rqueridos paro los bienes 
informóticos a su cargo. 

4. Sobre lo Squridod,l.6gica y GmfidcnckMod de la Información. 

4.1. De Aulicoción GenemI 
4.1.1. Todos los usuarios y administradores de los recursos informáticos institucionales deberán 

sujetarse o los políticos de segwidod establecidas. 

4.2. CAplicoción 
4.2.1. EstablecerO los medidos de seguridad y confidaciolidod que se aplicarón en lo producción, 

generoción. emisión, publicocidn. intercambio, distribución y transmisión d-e dotos e 

infortmción automotimda de ta Institución. 
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4.2.2. Montendró cl derecho de los usuarios o lo confidenciolidod del corwo electr&ico. 
4.2.3. En los cosos que se detecten occions que puedon poner en ric:?o lo sqoridod o los 

niveles de eficiencia. tonto de lo red de datos iwtitucionol como de cuolquiem de los 
componentes de lo mismo, el odministrodor podrd rcolizor UK: ouditorh y emi+ 
recomendocioner poro prevenir o corregir estos sitwcioncs. 

4.3. De Aokoción WP Porte del Usuario 
4.3.1. Oeberd montenety cl respaldo de lo información rquerido poro su tmbojo, incluyendo en 

ello, el respaldo de los mensajes de correo electrónico qu¿ requiem co~serw~. 
4.3.2. Se osegurorá que los archivos de trabajo de su uso. cuenton con los protecciones paro 

escritura. Iectum y ejecución odeccuodas. 
4.3;3. Los usuarios tendrdn derecho o lo confidenciolidod de su itiformoci6n. con lo solvedod de 

aquellos casos en +e se detecteti acciones que pongon en riesgo lo seguridad tonto de lo 
red de dotoo instiiwibnol como de cualquier otro red. osi como pon responder ante 
quejas sobre contenidos que violen los derechos de terceras pwsonos. 

5. Sobre cl Uso de los Sewkios de h Red de Datos Instiiuchal y las Cuentas de 

5.1. De A~licwión bcneml 
5.1.1. Lo infraestructura o svvicios de lo red de datos institucioml debe responder o los 

objetivos. fines y beneficios que utab!-ezco lo institwión~ sobre lo base de sus 
reiqwimientos. 

5.12. Tqdo funcionaria que pan el desempeño de sus funciories requiero utilizar ,h red de datos 

‘. 
institu&oml, deberá poieer uno cuento de uiuorio. 

5.1.3. Pom solicitar el servicio que requiero. debe& estor outorizodo por el Director del óreo o 
b que petienezco o por h Autoridad competente del suvicio solicitodo. 

5.1.4, Lo cuento es individ~l e intmniferibk y su dueño su-d donsable de 
3 ,:‘- 

w 

:, 
confidenciolidod de la contmseño de b cuento, de hacer UJO odecuodo de lo ml ’ L ’ 
responder sobre to&s hs octividodes pu ocwmn bojo su cuento o con-h-osecrño. 

5.1.5. Los cuentos tendrón urw .iuroci¿n limitodo y se regulorón por un procedimiento específica. 

5.i. De Aolicoción oor Porte del Admi@-odor (Dirección I\hcionol de Informático) 
5.2.1. Administrorú los servicic:: de ío red de dotos institucioml de manero e~c!usi~ ‘x1 tii 

personal del área responsable de esto función y en los cosos nece~arics. ,~ ~:? ic 
porticipoción de los proveedores cutorizados. 

5.22 Administroró los cuentos de usuarios y mantendri registros en lineo o oimocena~ del 
uso de Iris mismas, que permitan renlizor auditorias mi revisiones. en ,coso 62 c ‘siir 
situaciones que mi lo ameriten. 

52.3. Mantendrá control sobre el acceso de usuarios o los elementos (físicos y Gicc: de 
administración de b red de dotos institwionob 

5.2.4. Vigihrá que b infraestructum de lo red sea utilizodo únicamente en octiv~ : :s 
relacionodos con los objetiVOs institucionales, así como octividodes similares de oqi, ,ai 
entidades con las que existo UF conwnio vigente. 

5.25. Montendd información octwlizodo y disponible sobre el &once y servicios de lo ti.., :le 
datos institucional. 

5.2.6. Se osegurorrj del buen estodo de lo infroesirudwade In xd asl como del c~iriplim~ ~! 
2~. las normas recomendadas pm este tipo de instolociones. 

3.2.7. .Wecerá los medios y mecanismos poro que los uswios obtengan proauctos y servi ‘, 
informáticos de colidud, con los niveles de seguridad adecuados y favoreciendo el má: 
aprovechomiento de, los recursos informdticos y de comunicaciones disponibles OtorS 
cuentas de ust.wior:~~ personas ajenos a lo Institución’(personoi externo) sicmpr, f 
cuondo la solicitud cumpla con los requisitos establecidos poro el sirvicio requerido y kr,:,. 3 
sido aprobado por el Director o Autoridad competente, relociomdo con el óreo do& 
trabajará lo persona solicitante. Estos cuentos tendrán unc~vigencio de 90 días y podrti~,. 
ser renovados con el envío de um nuez solicitud outorizodo. 



N” 24,380 Gaceta Oficial, martes 4 de septiembre de 2001 9 

5.3. ‘be aDkaC¡ó” DOP ,XVt‘Z dei USu‘%-i0 
5.3.1. Haró buen uso y ten&6 acceso a los recursos y servicios informáticos de acuerdo a’las 

disposiciones y reglamentaciones que paro estos fines existan. 
5.32 Deberó utilizar la cuento osignado. paro el acceso a los sz.~vicios a .los que tenga, 

autorización. 
5.3.3. solo podrá utilizar lo infraestructura cs la red de datos institucional ppra aquellos 

servicios que se le hayo concedido acceso y únicamente para el desarrollo de actividades 
relacionadas con su función. Esto cuenta es de uso exclusivo y no debe ser compartida. 

5.3.4. No utilizar8 los recursos de lo red de datos ins~:?rcioml. para anunciar, enviar por correo 
$ectrónico o por cualquier otro medio de trawnisión electrónica, contenidos ilqales o 
confidenciales, anuncios no autorizados, ma: -riales promocionales y mensajes que 

contengon virus que pongan en riru)o los bienes informótitos y datos. instituciomles, lo 
cuol estaró reglomentado en los normas de uso de este servicio. 

5.3.5. Comprenderó que cualquier material y/o datos bajados o de 0% manera obtenidos 
mediante cl usa del servicio, sin contar con bs protcccioncs re.comendadas. es riesgo para 
él y lo Institución, y que ser-4 exclusinrmente respensoble de cualquier daño 01~ sistema o 
pérdida de datos que pueda resultar de recibir tal material y/o datos. 

6.. S6br.i Conexión o otw Redes. 

6.1. be Adicación DOS Parte del Administrador ~Dirección bbcional deInfor&i~~) 

6.1.J. Velad porque las con+anss que se requkan.cntn h red dc &OS institucional COPI 

;’ .mdes de otms instituciones, se mlii~vrrificm¿o que se gnmntiien .los nivrks de 

, ~quric&j exigidos por las entidades in&cradar c igualmente qui los niveles de riesgo 
de accesoi indebidos se minimicen. b lo cuol cada entidad ini&craró el equipamiento y 
los mecanismos de control de acceso que se cowickre~~ fbeces~~i0~. 

6.2. De Aplicación POP Porte del Usuario 
6.2.1. ~0s usuarios qui accedan a servicios de otras redes a tmvéS de um cone*& hab&da 

por b inrtitución, S.HOI& sujetos 0 l05 nemas que la institución receptorn tenga 
&ipul&s y los ~iolOcio~s 0 las mismos..serón pinalizadas de acuerdo aI reglamento de 

cada sitio. 

7. Sobre el Dcsorrollo de Sistemas y Otros ServicioJ hfWI!dicoS. 

7.1. De Adicación Generol 
7.1.1. Todo desarrollo, invención o aplicación informática efectuada por funcionarios durante el 

7.1.2. 

7.1.3. 

desempeño de sus funciones, utilizando recursos institucionales, será propiedad 
intelectual de la Institución y debeti ser rqi,stmdti & acuerdo a + reglamentación 
estobkido para ello. 
Los desarrollos de aplicaziores se ejecutarón utilizando los estándares establecidos para 
lo Institución siempre y cutndo hayan sido aprobados formolmente por las outoriddes 

correspondintes. 
Los swvicios informáticos (soporte, desarrollo de sistemas informóticos, asesorías, 
consultorios. mantenimiento. capacitacibn. etc.) se brindarón de acuerdo al plan aprobado 
y en función d-e los recursos disponibles y de bs prioridades establecidos. 

7.2. De Aplicación por Parte del Administrado? IDirección Irbcioml de Infortitica) 
7.2.1. Establecerá sobre lo base de la wrlizacibn de estudios técnicos sustentotorios. IOS 

estóndores de las metodologías, técnicas y hermmientas de desarrollo de sistemas. que 

serán implantados y utilizados en la institución para el desarrollo de sus aplicaciones. 
72.2. Todo desarrollo e implantación de si+mas informóticos deberó estar considerodo en los 

planes y cronog~amas da trabajo de lo Dirección Nociokl de Informitico y se ejecvtoró 
de acuerdo o las prioridades que establezcan los autoridades de lo Institución. 

7.2.3. Definir-i los recursos requeridos pnm los planes de automatización de la institución. 
considemndi los componentes~ tecnol¿ggicos y de recursos humonos y fimncieros 
necesarios e incorpomró en el presupuecto los montos correspo lentes y su ejecuci¿n 

seré con la unidad beneficiaria. 
Y’ 
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7.2.4. Brindará los servicios informóticos a lo Institución y o bs entidades que lo solicitaren. 
prokoondo el máximo nivel de calidad. eficacia y eficiencia. 

7.2.5. Ewluor6 periódicamente el comportamiento de los sistemas y el nivel de conformidad de 
los urwrios. 

7.3 De Adicoción wr Porte del Usuario. 
7.3.1 Participoró a&iwnente en todos y codo uno de los etopos del proceso de desarrollo de 

htemos informóticos. 
7.3.2 Se rrsponsobilizorá del contenido y oduolizoción de los dotos fuente que seon requeridos 

poro los sistemas 0 servicios informáticos que le seon provistos; 

6. Sobre el Personal Informátko. 

8.1. be ADkoción 6enemt 
8.1.1. El persoml informático de, lo Institución, en cualquier unidad que se desempeik, deberá 

montenerre pertmnentenwnte octt&odo y capacitodo en moterb informático, yo m 
por.lo porticipoción en octividodes fomentodos por lo entidad o.por iniciotiw propia. 

8.1.?. Lo Instituci6n procumrd que los funciomrios que requieron poro el cumplimiento de SUS 
funciones tener occeso o lo tecnología informático y de comunicocioms, sean copocitados 
en formo continuo en ios nuew~ tecnologías que se planifiquen o adopten en lo Entidad. 

8.1.3. Periódicomente sc revisor& y ojUstar& los descripciones .de argos informáticos 
in&miot& y su closificoción‘, paro montenulos acordes co~~los cambios tecnológicos, 

. . 

.9: Sobre los Contrqtos con Provaadoras de Bietws o Swviclos Informhicos. 

94. De ADkOCi¿n DOT Porte del Administrador fDirecci6n hhcionol de Informótico) 
9.1.1. CoordlnarB con la Direczi6n de Administraci6n y Finanz:; la pwisibn y kjecuci6n de controles 

que permitan dade un adecuado seguimiento a ID establecido en los contratos 
correspondientes. .’ 

9.1.2: Vigihrd que se cumplon IOS procedimientos establecidos poro los servicios *de 
,’ mantenimiento correctivo y preventivo que se pudiesen haber controtodo dentro del 

~colendorio establecido y en los cosos que ti neiesorio, autorizará cambios en bs fechos. 

DECRETO W429-DNI 
(De 29 de novlambra de 2999) 

Por el cual se aprueba el Plan Esbategico pata Dasarrollo Irrform&tico de la 
ConbabdaGaneralparaelparkdo2OOO-2003’ 

EL CONTRALOR GENERAL DE IA REPUBLICA 
En uso ds sus facultadas constiicionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que da acuerdo al liiral a del Arllculo 55 de ia Ley Núm. 32 de 8 de noviembre de 
19B4, le corresponde al Contralor Ganeal planear, dirigir y coordinar la tabor de la 
Contralorla Ganerai da la Reptiblica. 

Que la Contralorla Ganami de ia Reprsbiica desarrolla un programa de modamb!aci6n,~ 
tendiente a elevar sus niveles da afiienoia, para ta atancih de sus a&idades 
SUstantivaS. 

Que en la citada modamizaci6n del Eatado, el apoyo en la tacnología da la información 
as un factor preponderante, el cual requiere ser constantamente adecuado 8 los 
requarirnientos institucionales acordas al aecimianto y desarrollo del Sector Público, 
sobre el tial e@x ia Chtrakrfa sus funciones. 
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Qk al Contralor GenamI ‘pr hhnedb de la DLwddn Nadonal da bhm6ke le 
compete la formulación de planes, políticas y estrategias en el hbito infMm&iw, 
coordinados y controlados perWcamente, para actualizarlos segOn las demandas y 
prioridades vigentes en esta materia y los mcumoa disponibles parn diti pmp6sW. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Formalhr el Plan EsbM6giw para el Desarrollo kform&o 
(PEDI) de Ia~Contrabrfa General de la Reptiblh, cuyo contenido est6 wntemplado en 
el Anexb que se adjunta a este Deueto. 

ARTICULO SEGUNDO: AdemAs de los objetivos Estmt6giws considamdos en el 
Anexo,w~nder6nkssístemasinfo~~est8nen~yaquelbode, 
carbctar permhmte que apoyan la gesti6n hsthzional. 

ARTICULO TERCERO: En la ejecuch de los proyehs derivados del prwente Plan le 
wrmsponde a ka Dimcci6n Naolonal de Informhtica Le ejecuch de las tareas @akas y 
la emisi6n de bs lineamí~tos especlScos mWonados con estos aspecto& A las 
distintas Dimccbnes Usuarias para quienes se eathn -iassohJobnss 
~nformátiis. les corresponde participar en las aotlvldades relacionadas con la defhici6n 
y aprobación de los requerimientos, cooperar en la selecci6n de la altemstiva de 
solución y una vez disponible la soluc&n, participar en las pruebas para la verif 
del cumplimiento de los, requerimientos. Dumnte la lmplantad6n de le solllol6n 
infomdka la partic#acih dim&a del usuario sed indllble. 

ARTICULO CUARTO: La definición y uso de los recursos de forma wotdinada entre 
usuarios y ejecutores se considerar& elemento sustantivo y fundamental para garantizar 
li celebrach exitosa del plan. 

I 
‘,. ARTICULO QUINTO: El Plan Estmtkgico de Desarrollo Inform6tic+ (PEDl) ZWO-2003 

de la Contmbria Genenl de ta República, es el mecanismo estabk& por le actusl .‘~ 
administraci6n. para prowtar el cumplimiento de los #jeWs institucionalas y el 
niejommiento y modemizaci6n de la entidad y por ende del estado, por lo cual debs’ser 
observado y cumplido por parte de todos los funaonarios involucrado., 

ARTICULO SEXTO: Ser6 msponsabiliiad de la DimaMn NachaI de h&nr&ce, la ‘, 
revisi6n perikdka de los Planes Dpemtivos que se dedven de wte plan y la 
inwrponci6n de los ajustes requeridos en materia infomMfce asi como ta esths&~ 
de bs recursos pmsupuestarios necesarios. de manera eficiente, effcaz y econ6mh, 

’ con el prop6sito de mantenerlos aduakados y awrdes con los a~nsbntes Eambios 
,’ teonol6gicOs. 

.~ 
,ARTlCULO SEPTlN0 Este,Decmto pr& ser modiido por el Contmbr 
su implementaci6n ser6 responsabilidad de la Dirección Nacional de Infotm6 

ARTICULO OCTAVO: Quedan sin efe&% bs Planes y ~prioridades wnbariasy 
anteriores emiödas sobra la materia. 

ARTICULO NOVENO: Este Decreto regir% a partk de su aprobaci6n. 

< .; 

Dado en la Ciudad de Patim6, a los 29 dias del mes de noviembre de 2@0. k&.&? 

.COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA RE,PúBLICA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFQRMhICA 

- INFORME EJECU-bO - .,:‘~ 
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PLAN ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO INFORMhCO DE IA 

CONTRALORfA GENERAL DE IA REPÚBUCA, PARA EL PERIODO 2000 AL 2003 

RESUMEN EJECUTIVO 

INTRODUCCIÓN 

Toda organlzaclón que tenga entre sus objetivos su creclmiento y desarrollo, no puede deslindar el 
tema inform&ko, como un factor preponderante en ese proceso. Por elk la Contdoría desde 1997 
inkl6 su cambio tecnokglco de una manera planllkada~~~ordenada, lo aal a la fecha le ha 
slgnlfkado la consecucl6n, de, varios logros largamente ~espemdos por la entidad, como son el 
Sistema Integrado de Admlnlstmckn flnandera de Panama SIAFPA, la renovaclón de su sistema de 
Planlllas ahora conoddo;mmp.el EPD, el reemplazp,total de la~~lnfraestmbura tecnokgka de la 
Contralorla Incluyendo~‘eii&ta, Ia’. ln&ad6n‘~dë lajedde .$rea local,,:‘&AN) y de área ampllada 
(WAN), la conversl6~‘:dè!Teleprocesodol..Telepmceso al actual SRPB, la dotación del ,,servkii~d~ correo electrónico e 
Internet, la páglna WEB,~ centre los mii Importante%.-~~~“: ‘~.‘,@ 

,.+*.. .i’/ +%$ .. ,, ,. . : . ..ì -,.,*.:+ j ‘,.:r:.L 

Todo esto no hacemas que.conflnnar la necesaria planlfkad6n del ,babajo; inklando por el nlvel 
estrat6gko y una~vez:deflnldoa. los objetivos de ‘forma partklpatlvey aprobados por el nivel 
superior, contin~a$ pwG.con:los planqsoperatlvos pata cada aflo,f+l. ‘+++ 

Esta es la ra&nde este,‘documento,_~en r$ ycual se propone una‘metodologla, que Incorpora el 
I 4. ‘:.,~ -1 , ;, .sP-:: i,;:..~:‘~‘, 

dlagnórtko de-% +je¿&%iel plan antedo;; la detección de neeebidades ’ de äutomatlxad6n, la 
deflnkkn de prlorldades+sobre:e .base, la elabomckn del plan esbat4gko~2oOO al 2003. 

@Y+&$+ \.<:. :&q><<;\; ej, -&+..~.~~~~~~+~&.; /i.. í&y;+ j ji+‘&& 
$g#g ~~~<,.yz*~c~-:~~.. DIAGr(i6GTICO 

,‘&>*‘, &!,&, .+&+L& 

r*fl ‘VW’ y. ‘~:; “# ” ‘~ y ‘- /A-+~:~“’ “1 , 4.;: 
En la revls16n de I&&&&&&al ~aei:~:imnnstl~+&&j&al ,,,. & &:daramnte un avanoe 
s.gnlfl~vo en loS t~.:lieb”~~or;;siti-embq~::rio~$c;Piede de,ar”&$ -ocer que exm 

aspactw que fueron p&twgadosy nuevos%querlmleMosque han eldo%olkltados. 
“+&g+.$ -,& ,-~.:‘...;~..2&:j.:,y:; ..,. ( .,&.i-/. :~,... 2.. ~~~-;,’ ;& 

Al determinar el nhrel de c mpllm’erlto,d-, Plan;parpce $gp@aBvolo logrado hasta el momento, 
pues en el caso de lo ~revsto; se ha,,ejecu@do ,pq&.g$+& este porcentaje (no ponderado) Y ,’ 
estdn incorporados los provectos degnldos como de@+ prlorldad, como son: la renovad6n de la 
~platafonna tecnokgka, sln la cuäl ~6ling6~‘“$royecto”-infonn6tko podda tener sustento de 
funclonamlento y pennlU6 el paso de4 siglo” sln problemas t6cnkos para la Contmlorla, la red de 
&-ea local uy ampllada, que poslbilltb la dotadón de setvklos sobre la base de esa Iraiaest~ctura, el 
SIAFPA consldemdo el provecto InformfItko de mayor lmportancla del sector p6blko, el nuevo 
sistema de planllla, por mendonar solo algunos de los pmyectos que se culminaron exltosamente 
en este periodo. Pero a esto debemos sumar los Imprevistos que sa atendlemn en este mismo 
período, cuyo nlvel de ejecución fue del 72.79%. Sln lugar a dudas estos son excelentea 
resultedos. 

TambBn se anallz6 algunos aspectos del entorno Inform6tkogubemamental en el cual se nota las - 
excelentes oportunldades pata que la DNI, mantenga y mejore su poskl6n como la organizadón 
Inform&ka líder del sector. Un, factor a destacar constituye el apoyo del Despacho Superior, lo que 
potenda las oportunklades de creclmlento. por oba parte, el hecho de haber concentrado los 
esfuerzos en satisfacer. tiecesldadas del sector p6blko poro endma de los Rquerlmlentor 
Instlbxlonales, le ha slgnlflcado dlsmlnulr la credlbllldad da los usuarios Internos en Ios- 
lnformátkosque se pueden proveer. 

Del an4llsls de su organlxacl6n Interna, cabe destacar las fodazas que Uene la DNI, rwpecto a su 
‘exparlencia, los recuraos e lnfmeatmctura dlsponlbles y la &abBdad de su personal, tOd0 ello 

‘contribuye de manem efectiva’ a dlsmlnulr las debllldades que pued611 exlstlr mepecto a loa 
slstimas de trabajo que tiene y a las condklones flskss en las que se desenvuelve. 

Del dlagnbstko reallzado se puede concluir que la Inform6tka de la Contmloría, tiene excelentes 
opottunldades de mejomr,su poslcl6n y contribuir al credmlento de las dlstlntes dlrealones de la 
lnstltud6n, lo que a su vez fortalecer6 la Imagen de la Contralorla en el sector p6bllco panameho, 
ya que tlene demandas de servldos con proyectos Importantes a largo, madlano y axto pkxo Y 
suMentes capaddadas y fortalexas Internas para resolver satlsfactorlamente estas solkItudes. 

i s. 
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Mejorar las actIvidades ushínthras de la Contraloria Gena& por hkdio’de ServidOS infOm&koS y 
slstemas de inform&l6n~efectlvos,“de:alta prcductMdad,icutfíabIlldad !V?-celidad, con adecuado 
nlvel de soporte y#ecnolog~a .&. ‘-punta, .de manera .que +l~ Impacto g$ zi a-eclmlento de las 
opetaclones en .+e$or ptibl!.qo,s& ~cornpenwo por el Ivto en la @dad de los servkios 
que garanticen la .oportunldad de la actuacon de la Con+loría &I+‘& ‘la’@p$blka. “>~.,” . ~. .rs,-. . ,r .., 

‘I ct;l’c~~&,$ \~:*!: .:..“i ,. mi. ~,,‘.,: i. ., .,.* ~.,, .: ;y.,. : ;r.:i~’ 
Los objetfvos estrat&gl~@~~ w han ,@antea$fo ‘en f&lón íleI Bnfati y ,$s prioridades establecidas 
por el ‘Contralor; res$&$@ at&def ‘prlncí~lriíéiite’ -ios rec&&i¡&~ Instltuclonales (“babajar 
para la casal) y en eee c&&;titiderai la ejecuc16rnde~los;&$&t@que beneficlen a las 6reas 
sustantivas de la entidad (RsQllzadónly.~Audltorla)‘y.~el-desairdlõ~ de sistemas de apoyo a la 
adopción de decisiones @ta Breas d@ctlvas). fi+~: w~w~-: ‘+ 

J.4 U‘., ,;:; .‘:*>,, ‘~.e<“:y .‘. 

Tambl6n se atender& aquellos slstemas que est&+en producción y aquellos que apoyen a las Breas 
: de gestl6n de la Instltucl6n. oxno el ceso del SIAFPA, hasta que culmine el proceso de translU6n, 

,Estructura de flanllla y los de atend6n interna como Recurros Humanos, Documentaädn y Archivo 
y otras sollütudes. 

Otni aspecto consldetado. en los objetlvos estratdgkos es la aten&n de sistemas, m&odos y 
herremlentas de apoyo, que requiere la Mre.cd6n Nacional de Infotmátlca, para mejomr los sewkios 
que brinda. 

.AUTORIZAD. 
i 

‘S’ ESTRATEGIAS d 7 pnlv mnl 

‘&sadas en los objetivos ‘iznbp’las esttateglas planteadas se desta c.6 
trabajo e conjunto con los usuarios tanto en la determinaci6n de sus ?eq&rlmlentoi y .deRnld6n 
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,de prloridades, como en su paMclpad¿n en el mejoramIento y optlrniza&n da 
automatlzadón de los mismos. 

Tambl4n se Incluye la necesidad de mantener en fundonamlento y eprovediar todo lo ya dlsponlble, 
en reeUrsos b~~1ot6gkos, apltcsdones, Infoimacl6n y seWclos, para sobre esta bqse, atender lo 
urgent$ e ir lncorponrndo pmgreslvamente los nuevos r4hbmae con5ldarados en el plan. 

Se mantiene el énfasis en la actua~lzacl6n permanente de b tecndogla dlsponlble en la entidad, la 
garantla del buen ux) de esta a trav6s de la Imp(ernentar$5n de polkkas y llneamientoo adecuados 
y, la capadtadbn continua para todos los usuatios en al USO y axplotachk de la misma. 

la calidad del swvldo lograda hasta el momento se mantendr6 uy optlmlzard,. por medlo del 
mejoramIento permanente del personal t&lco, la utMzaci6n edecuada de los wvldos que c&ecen 
lo+ proveedores y la incorporaclq? daeymlentar y VT@{9 de punta a la InsUtud6n. ” 

.*. 

onlstas de este pian, 
s de tipo general, 

n como son la 
e procedimientos, 

El usuario como Objeto 

EF administrador por su parte velad por el kren estado y uso de los recursos tecnológicos, por la 
w-imanen@ actualizadón de la Miaestructura en fundón de la evaluadbr del comportamiento de 
ios sistemas, del nivel de conformldad de los usuarlos, de estudIos de costo / benefldo que 
fl%eguren. ?a mejor reladón en ecwnxnía, eflcada y efldenda. Igualmente procurati la adecuada 
orientad6n de los pmyectoi en función de los ob@vos y metas Instltuclonales y de las dlrecttices 
emltldas por las autoridades. 

0tm aspecto c¡e responsablll+d del adininktrador ser& ofrecer d los usuarios que cumplan anr los 
requl#os de acceso, l,c+ medIos y mewdsmoã para que se obtengan productos y serviclos 

.’ InformAtlcorj de calldad, con los niveles de s&uldad adecuad6s y f&oredendo d máximo, ” 
apmvechamlento de tos reansos InformMcqs y de cc+nunlcadones dlsponlbles. 
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PROPUESTA FINAL DE EJECUCION DE LAS APLICACIONES DEL PLAN ESTRATEGICO PARA EL DESARROLLO 
INFORMAlICO DE LA CONTftALORlA GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA EL PERIODO 2000 AL 2003 
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DECRETO NÚMERO 063-DDRH 
(De 24 de febrero de 2000) 

19 

“Por el cual se modifica el Manual de Cargos del Personal no Directivo de la 
Contraloría General de la República” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA ’ 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 195-DRH de 17 de septiembre de 1997 la Contralorfa 
General de la República instituy6 el Manual para la aplicación del Sistema de 
Clasificación de Cargos del Personal no Directivo de la Instituci6n. 

Que mediante Memorando Núm. 99-Leg del 27 de enero de 1999 la Dirección de 
Asesorfa: Jurfdica en respuesta a consulta de la Dirección dey Desarrollo de los 
Recursos Humanos, manifiesta la viabilidad de la revisibn de algunos reclamos, 
presentados posterior a las etapas de Apelación y Reconsideración al Sistema de 
Clasificaci6n de Cargos. 

Que dicha revisión se IIev6 a cabo a ,trav6s de las etapas correspondientes a 
Reclasificación de Cargos y de Verificación e Igualamiento contempladas como 
parte del ,Manual para la aplicación del Sistema de Clasificación de Cargos. 

Que la metodología para la Clasificación de Cargos establece que es 
responsabilidad de cada Dirección mantener actualizado el Manual de Cargos ya 
sea en lo correspondiente a los cargos existentes o a los que surjan como. 
consecuencia de las exigencias y evoluci6n de las necesidades de la organizaci6n. 

DECRETA: 

ARTkULQ PRIMERO: Adicionar al Manual de Cargos del Personal no Directivo de 
la Contraloría General, los cargos según denominación y grado indicado a 
continuación: 

DENOMINACIÓN GRADO 

Jefe de Desarrollo del Proyecto SIAFPA 15 
Jefe de Servicios TBcnicos de Recursos Humanos- 15 

Secretario Administrativo DRP 15 

Supervisor de Fiscalización de Ingenierfa yo Arquitectura 15 

~Fiscalizador de Ingenierfa y Arquitectura III 14 
Asistente del Administrador de la Base ‘de Datos 13 

Fiscalizador de Ingenierfa y Arquitectura ll 13 

Analista de Comunicaciones .12 

Coordinador’del Proceso de Desarrollo Organizacional 12 

Fiscalizador de Ingeniería y Arquitectura I 12 

Analista de Balanza de Pagos III ll 

Oficial de Documentación y Difusión Estadfstica 11, 

Analista de Balanza de Pagos ll 10 

Analista de Balanza de Pagos I 08 
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ARThJLO SEGUNDO: Modificar los cargos indicados en la columna denominación 
cuya clasificaci6n será la que se indica en la columna “Grado Actual” de este 
Articulo. 

DENOMINACIÓN 

Jefe del Departamento de Comunicaciones 
Jefe del Departamento de Información y Divulgación 
Administrador de la Base de Datos (DNI) 
Jefe de Artes Gráficas 
Jefe de Capacitación Informhtica 
Subjefe de Artes Gráficas 
TBcnico Impresor 
Contador Supervisor 
Oficial de Fianzas 
Contador III 
Supervisor de Operadores de Prensa 
Supervisor de Encuadernación (Taller de Encuadernación) 
Contador ll 
Oficial de Personal 
Contador I 
Microfilmador 
Oficinista de Personal 

GR, 
ANTERIOR 

14 
14 
13 
12 
13 
ll 
09 
10 
09 
09 
09 
08 
08 
08 
07 
05 
05 l- 

30 
ACTUAL 

15 
15 
14 
13 
14 
12 
12 
ll 
10 
10 
10 
10 
09 
09 
08 
06 
06 

ARTkULO TERCERO: Para efectos fiscales este Decreto rige a partir del 1” de 
enero de 2000. 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinticuatro dlas del mes de febrero de 2000. 

CihUNíQUESE~Y CÚMPLASE 

.‘.~~’ &iiiki- 
Contralor General 

Secretario General 

DECRETO NúM.214-DGA 
(De 8 de octubre de 1999) 

Por el cual se emiten las Normas de Control Interno Gubernamental para la 
República de Panama 

EL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
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CONSIDERANDO: 

Que es responsabilidad de la Contraloría General de la República por mandato 
constitucional y legal, regular, fiscalizar y controlar el uso eficiente, económico y eficaz 
de los recursos del Estado distribuidos en las instituciones públicas que lo conforman, 
tal como se expresa en el artículo 276 de la Constitución Política de la República y en 
el numeral 2 del artículo 1 de la Ley 32 de noviembre de 1994. 

Que IOS wmponentes~esenciales de la estructura de control interno están wnstituidos 
por el ambiente de control, la calificaci6n de riesgos por parte de la Administración, los 
sistemas contables y de informach, los procedimientos de control así como las 
acciones de monitoreo; los cuales son garantes de la eficienkia y efectividad de las 
operaciones financieras y administrativas de la administración pública. 

Que la estructura de control interno es responsabilidad de las máximas autoridades 
de las etitidades~públicas y que constituye un elemento fundamental para que los actos 
de manejo de fondos y otros bienes públicos se realicen con corrección en un marco 
que proporcione la, orientación adecuada y tienda a la unificación de los controles 
internos. 

Que la Contraloría General de la República en su condición de órgano rector en 
materia de control debe establecer las bases normativas para continuar el proceso de 
sistematización y wmplementación del control ejercido por las Unidades de Auditoría 
Interna y la Contraloria General de la República. 

Que se ctimplió un amplio proceso de consulta a todos los auditores internos del 
sector públko tambih se consultó acreditados profesionales de la empresa privada y 
a otros profesionales de las entidades públicas inclusive a los de la Comisión del 
Canal de Panamá. 

DECRETA . 

ARTíCULO PRIMERO: Emitir las ,Normas de Control Interno Gubernamental 
para la República de Panamá, que a continuación se 
indican: 

3. Normas de Control Interno Gubernamental 
3.1. Marco Conceptual 

3.1.1 Éstructura de Control Interno 
3.1.2 Componentes de la Estructura de 

Control Interno 
3.1.3 Objetivos de la Estructura de 

Control Interno 
3.1.4 Ámbito de Aplicación 

3.1.5 Responsabilidad por el Diseño, 
Funcionamiento y Evaluación de 
la Estructura de Control Interno 

3.1.6 Contratación de Servicios 
Especializados 
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3.2. Normas Generales 
3.2.1 Ambiente de Control 
3.2.2 Evaluación de Riesgos 
3.2.3 Información y Comunicación 
3.2.4 Actividades de Control 
3.2.5 Monitoreo 

3.3. Normas de Control Interno para la 
Admón. Financiera Gubernamental 
3.3.1 Normas de Control Interno para el 

Area de Presupuesto 
3.3.2 Normas de Control Interno para el 

Area de Tesoreria 
3.3.3 Normas de Control para el Área 

de Endeudamiento Público 
3.3.4 Normas de Control Interno para el 

Área de Contabilidad 
Gubernamental 

3.4. Normas de Control Interno para el Área 
de Materiales, Suministros y Activos 
Fijos 
3.4.1 Criterio de Economía en la 

Compra de Bienes y Contratación 
de Servitios 

3.4.2 Unidad de Almacén 
3.4.3 Toma de Inventario Físico 
3.4.4 Descarte de Bienes de Activo Fijo 
3.4.5 Mantenimiento de Bienes de 

Activo Fijo 
3.4.6 Acceso, Uso y Custodia de los 

Bienes 
3.4.7 Control sobre Vehículos Oficiales 

del Estado 
3.4.8 Protección de Bienes de Activo 

Fijo 
3.5. Normas de Control Interno para el Area 

de Administración del Recurso Humano 
3.5.1 Descripción y AnBlisis de Cargos 
3.5.2 Incorporación de Servidores 

Públicos 
3.5.3 Control y Evaluación del I 

Desemper?o 
3.5.4 Capacitaci6n y Entrenamiento 

,Permanente 
3.5.5 Movimiento de Servidores 

Públicos 
3.5.6 Mantenimiento del Orden, Moral y 

Disciplina 
~, 3.5.7 ~WWmación Actualizada del 

,Personal ‘~ 
3.5.8 Aplicaci6n de la Tercerizaci6n en 

~’ ‘~ ~, j las Entidades 
3:5.9 Asistencia y Cumplimiento del 

_ > ~.*~ : r,‘:l,,:~:~:,:; ~,- :‘,~ :,.~:,.H~a&; ::de Trabajo de los 
+) ~~-~::&@&Jores Públicos 
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3.510 Compensación de Becas de 
Estudios Otorgadas al Personal 

3.511 Prohibicibn de Recibir Regalos u 
Otros Beneficios Distintos a la 
Remuneración 

23 

3.6. Normas de Control Interno para 
Sistemas Comoutarizados 
3.6.1 
3.6.2 
3.6.3 

3.6.4 

3.6.5 

3.6.6 
3.6.7 
3.6.8 

Organizkión del Area Informaka 
Plan de Sistemas de Información 
Controles de Datos Fuente, de 
Operación y de Salida 
Mantenimiento de Equipos de 
Computación 
Seguridad de Programas, de 
Datos y Equipos de C6mputo 
Pian de Contingencias 
Aplicación de Tbcnicas de Intranet 
Gestión Óptima de Programas 
(software) Adquirido a la Medida 
por Entidades Públicas , 

3.7. Normas de Control Interno para el Area 
~, de Obras Públicas 

3.7.1 Del Expediente Técnico 
3.7.2 Contenidos de las 

Especificaciones Técnicas 
3.7.3 Sustentación de Medidas 
3.7.4 Solución de Consultas u 

Observaciones sobre Documentos 
que Conforman el Expediente 
Técnico de la Licitacibn 

3.75 Detalle de los Anexos del Contrato 
3.7.6 Modificaciones y Corrección de 

Errores u Omisiones en el 
Expediente Técnico 

3.7.7 Aplicación de Controles de 
Calidad en Obras e Informes 

3.7.8 Oportunidad en el Procesamiento 
de Presupuestos Adicionales 

3.7.9 Sustentación de Presupuestos 
Adicionales, en Contratos a 
Precios Unitarios Generados por 
Mayores Medidas 

3.7.10 Sustentación de Presupuestos 
AIi~varales, en Contratos a Suma 

3.7.11 Las Resoluciones Aprobatorias de 
Presupuestos Adicionales deben : 
Precisar la Causal 

3.7.12 Aprobación de Reducciones de, 
Obra 

3.7.13 Cumplimiento del 
Contractual 

Plazo 

3.7.14 Elaboraci6n de Medidas de Post- 

\/ 
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3.7.15 Participaciõn de los Miembros 
Designados para la Recepción de 
la Obra 

N” 24,3lU 

3.7.16 Registro de Garantías en la Etapa 
de Operación y Mantenimiento 

3.7.17 Mantenimiento de las Obras 

ARTíCULO SEGUNDO: Las normas enunciadas en el artículo, precedente serán 
de aplicación obligatoria, para las entidades que 
conforman la administración pública panameña, 
incluyendo las organizaciones no gubernamentales, 
cuando custodian fondos públicos. 

ARTkULO TERCERO: La Contraloria General de la República, a través de la 
Dirección General de Auditoría, es responsable de la 
difusibn, divulgación, capacitación, evaluación y 
actualizacibn del contenido de las Normas de Control 
Interno Gubernamental, así como la atención de 
consultas y la orientación sobre la aplicación de dichas 
nomas. 

ARTíCULO CUARTO: El titular de la Institución será responsable del 
establecimiento, desarrollo, revisión y actualización de 
una adecuada estructura de control interno. La 
aplicación de los métodos y procedimientos al igual que 
la calidad, eficiencia y eficacia del’ corr!rol interno, 
tambih será responszibilidad de cada uno de los 
servidores públicos,según sus funciones. 

ARTICULO QUINTO: 

ARTíCULO SEXTO: 

Corresponde a las Unidades de Auditoría Interna, la 
revisión y evaluaci6n de la estructura del control interno 
en los ttkminos de las presentes normas, sin pejuicio 
de las atribuciones que la Constiiución y la Ley le 
confieren a la Contraloría General de la Rei)ública en 
esta materia. 
Les presentes Normas de Control Interno 
Gubernamental para la República de Panamc, entrarán 
en vigor a partir de la publicación del ~p,resentt Decreto 
en la Gaceta Oficial. 

Dado en la Ciudad de Panamh, a los ocho días del mes deoctubre demil 
novecientos noventa y nueve. 

COlWUNiQUESE Y CÚMPLASE 

&g 
âubcontralor Genere 
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DECRETO NOMERO 139-DDRH 
(De 19 de abril de 2000) 

25 

“Por el cual se modifica Clasificación de Cargos cn la Direccián de Asesoría Econ6mica y 
Financiera.” 

EL CONTRALOR GENER;iL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades ccnstitucionales y legales, 

CONSIDERAIJDO: 

Que mediante Decreto 195-DDRH de 17 de septien’ ,re de 1997 la Contralorla General de 
la República instituyó el Sistema de Clasificación dc :Zargos del Personal no Directivo de la 
Institución. 

Que’en Memorando Núm. 093-DAEF de 22 de marzo de 2000 se autorizó a la Dirección de 
Asesoría Económica y Financiera para efectuar modificación en la clasificaci6n de sus 

: zargos. 

Que luego d&l an8lisis efectuado por la Dirección de Desarrollo de los Recursos Humanos 
se concluye que la modifiiación propuesta por la Dirección de Asesoria Económica y 
Financiera en el título y contenido de los cargos no demanda el desarrollo del proceso de 
valuación de cargos, por cuanto los cambios están dirigidos a ampliar y facilitar la 
aplicación de los cargos del nivel de asesoria, los cuales ya se encuentran en los máximos 
niveles del,sistema de clasificación. 

DECRETA: 
ARTíCULO PRIMERO: Modifíquese la denominación de los siguientes cargos de le 
Dirección de Asesoria Ecorhmica y Financiera: 

DENOMINACI6N 

GRADO 
ANTERIOR ACTUAL 

1 ASESOR ECONÓMICO I ASESOR ECONÓMICO Y FINANCIERO I 14 

ASESOR’ECONÓMICO II ASESOR ECONOMICO Y FINANCIERO ll 15 

ARTkULD SEGUNDO:, :/&dénes’k el registro de la modificación a la que se refiere la 
columna “Denominación Actua¡” en el expediente de los servidores públicos que 
mantienen asignados los cargos incluidos en Ii columna “Denominación Anterior” del 
Artículo Primero de este Decreto. 

ARTICULO TER’CERO: ‘Este Decreto rige a partir del 16 de abril de 2000. 
,, 

Dado en la ciudad de Papa@ arlos diecinueve dlas del mes de abril de 2000. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

./&l 

íiGJg+> 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General ( 

Secretario General 
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MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONY NATURALIZAClON 

RESOLUCION N* 149 
(De 10 de agosto de 2001) 

LA PRESIDENTA DE, LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultada legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, JESSICA MARtA VENEGAS IBOR, con nacionalidad CHILENA, mediante 
apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el Ordinal lo. del Artkulo 10 de la Constitución Política y la 
Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompaiían los siguientes documentos: 

4 

b) 

d) 

e) 

f-l 

h) 

Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado 
SéphO del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, don& aatablerxn 
que conocen 8 la PetiCiOnaria y que ha residido en el país por más de cinco 
años. 

Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalkacion, 
donde consta que la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, 
autorizado mediante Resolución No. 19.481 del 19 de diciembre de 1991. 

Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-71 149. 

Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de 
la Policía Técnica Judicial. 

Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra.Miriam González V . 

Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita su nacionalidad. 

Copia de la Resolución No.338 del 17 de agosto de 1999, eXfX?dtda por el 
Tribunal Electoral. 

Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que la pettionana 
cumple &m lo preceptuado en et Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo da 1980. 

REF: JESSICA MARIA VENEGAS IBOR 
NAC: CHILENA 
CED: E-8-71 149 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre ta materia, 
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~RESUELVE, 

27 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JESSICA MARIA VENEGAS 
IBOR. 

,REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la,República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION N* 150 
(De 10 de agosto de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades Icgalcs, 

CONSIDERANDO: 

Que, MOHAMED ABDUL OMAIS OMAIS, con nacionalidad COLOMBIANA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
confonidad con lo que establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constitución 
Política y la Ley 7a. del 14 de marro de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

4 

b) 

cl 

d) 

d 

fl 

9) 

Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado 
Segundo del Circuito de Colón, Ramo Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el país por más de cinco años. 

Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, 
donde consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, 
autorizado mediante Resuelto No.9828 del 22 de abril de 1990. 

Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde 
consta que el peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No.E-8-67290. 

Certificación del Historial Policivo y,Penal. expedido por el Director General de 
la Policia Técnica Judicial. 

Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Carlos M. Góndola V. 

Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se 
acredita su nacionalidad. 

Copia, de la Resolución No.51 del 9 de febrero de 1999, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario 
cumple con 10 preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 
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REF: MOHAMED ABDUL OMAIS OMAIS 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-67290 

N"24,380 

en virtud de que se han cumplido~todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MOHAMED ABDUL OMAIS 
OMAIS. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION N= 151 
(De 10 de agosto de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBÍJCA, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, AHMED MOHAMED OMAIS OMAIS, con nacionalidad COLOMBIANA, mediante. 
apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Articulo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompaítan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Circuito Judicial de Colón, donde establecen que conocen al peticionario y que ha 
residido en el país por más de cinco aiíos. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migracion, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante 
Resuelto No.3004 del 5 de agosto de 1980. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-65048. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Di&or General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por ella Dr. Carlos M., Góndola. 
i’ 
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f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. 

‘g) Copia de la Resolución No.7 del 12 de enero de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migra&n, donde indica que el peticionario cumple 
con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de mamo de 1980. 

REF: AHMED MOHAMED OMAIS OMAlS 
NAC. COLOMBIANA 
CED: E-8-65948 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre !a materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de AHMED MOHAMED OMAIS 
OMAIS 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

: MIREYA MOSCOS0 
Presidenta d& la Repúbllca 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLtJCION N= 152 
(De!Odeagostode2001)~ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en yso de sus facultades lsgales, 

CONSIPERANDO:’ 

Que,ADRIANA PAOLA GONZALEZ VILLA , con nacionalidad COLOMBIANA, 1 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
lo que establece el Ordinal lo. del Artícuio 10 de la Constitución Politica y la Ley 7a del 
14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompaftan’ los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones~ Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Duodtkimo 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, don& establecen que conocen a 
la peticionaria y que ha residido en el país por mas de cinco años. 
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b) Certificación expedida por la Dirección’Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado 
mediante Resuelto No. 2766 del 4 de julio de 1988. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que la 
peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-55960. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policia Técnica Judicial. 

e)’ Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr.Manuel Chiquilani 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad 

g) Copia de Ia Resolución No.448 de 6 de diciembre de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, dónde indica que la peticionaria 
cumple kan lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: ADRIANA PAOLA GONZALEZ VILLA 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-55960 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ADRIANA PAOLA GONZALEZ 
VILLA 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFklA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA N*254-2001 

(Da 9 de marzo de 2001) 

Entre los suscritos a saber ALFREDO ARIAS GRIM?UDO, 

mayor de edad, Ingeniero, 'casado, vecino de esta ciudad, 

identidad personal No. e-186-910, quien a~ctúa en 

Administrador General y Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA REGIÓN 
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INTEROCEÁNICA, debidamente autorizado por la Ley Número cinco (5) cie 

,veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), 

modificada y ,adicionada por la Ley Numero siete (7) de siete (7) de 

~marzo de mil, novecientos noventa y cinco (1995), la Ley Número veintiuno 

(21) de dos (2), de julio de mil novecientos noventa y sieLe (1997), Ley 

Número veintidós (22) de treinta (30) de junio ,de mil novecientcs 

noventa y nueve (19~99);la Ley Número sesenta y dos (62) de treinta y 

uno (311 de diciembre de mil ~novecientos noventa y nueve (1999); por la 

,.í,cy nùmero cincuenta y seis (56) deve,intisiete (27) de diciembre de mil 

novecientos ,noventa y cinco (1995), y,! la.Resolución de Junta Directiva 

N0062-99 de 23 de abril de 1999, quien, en adelante se denominará Ll: 

AUTORIDAD (VENDEDORA) por una parte y por la otra, JESSICA ITZEL ADAMS 

,DONADIO, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, Analista 

Administrativa, portadora de la ce&la. de identidad personal No8-397- 
I -. 

339, LAVINIA SOLVEIG CAMAICSNA BETBhCOURT, mujer, panameña, mayor de 

edad, soltera, .Ingeniera en Sistemas, portadora de la ~cédula 6 ,- 

identidad personal N"8-235-687 y ROBERTO ERNESTO MURDOCK MARSBALL, 

varón, panameño, mayor de edad, casado, Contador, portador de la cédula 

de identidad personal N"8-293-698, todos vecinos de esta ciudad, 

'quienes en adelante se denominarán LOS COMPRADORES, han convenido en 

celebrar el presente Contrato de Compraventa, sujeto a los siguientes 

términos y condiciones: 

,PRIMERA: FACULTAD DE DISPOSICIÓN DE LA FINCA: 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) declara lo siguiente: 

.Que la NACION es propietaria de la Fincá No. 179014, Rol 

Documento 6,, Sección de la, Propiedad (ARI), del Registro 
-\ 

lo 32125, 

Público, 

rilA,P>ovincia de Panamá. 

2. Que dicha finca ha sido 'asignada a 

ejercer en forma privativa la 

administración de,la misma. 

3.Que la ubicación, linderos generales, 

debidamente refrendados por el Ministe 

Contraloría General de la República, constan inscritos en el Registro 

Público . 
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SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDOEW, que en 

'ejercicio de 'estas facultades de custodia, administración, 
, conces1on ,: 

venta que le otorga la Ley Número cinco (5) de veinticinco (25) de 

febrero de mil novecientos noventa y tres (19931, modificada por la Ley 

Número siete (7) de siete (7) de marzo de mil novecientos noventa y 

ClI?CO (19Y5,) La Ley Número veintiún (21) de dos (2) de julio de mii 

novecientos noventa y siete (19971, la Ley Número veintidós (22) de 

i:reinta (3V:t de junio de mil novecientos noventa y nueve (19991, la Ley 

??úmero sesenta y dos (62) de treinta y uno (31) de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve (í999), la Ley Número cincuenta y seis (56) 

de veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

por la Resolución de ,Junta Directiva de la AR1 N"O62-99 de 23 de abril 

de 1999, y sobre la base de la Resolucion Administrativa No.453-2000 

de 2 de octubre de 2000, que realizó la adjudicación definitiva de la 

Solicitud de Precios No.140-2000 en Primera Convocatoria, da en venta 

real y efectiva a LOS COMPRADORES, un lote de terreno con sus mejoras, 

consistente en la vivienda No.929-A,B,C,D ubicada en Clayton, 

Corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, que se segregó. 

de la Finca No.179014, bienes que se describen en la Cláusulas Tercera y 

Cuarta, libre de gravámenes, salvo las restricciones de la Ley y las que 

consten inscritas en el Registro Público, comprometiéndose LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) al saneamiento en caso de evicción. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DEL LOTE NOVECIENTOS VEINTINUEVE (829), UBICADO EN 

CLAYTON (MORSE 2). MEDIDAS Y LINDEROS: Partiendo del punto cincuenta y 

/---T\t,=o - A (54-A), ubicado más al _ 'Norte del lote, se continúa en 

~"~R%@+cion Sur; onc,egrados, treinta y siete minutos, cincuenta y nueve 
. .- . .- = 

segundos, Este,-~(s ,il" 37' 59" E) y distanc 

con cuatrocientos ochenta y seis milímetros 

punto cincuen,ta,y dos (52) y colinda por este lado con el 

la ,Finca ciento setenta y nueve mil catorce (179014), X 

dos ~mil ciento veinticinco (32125), Documento seis (6), p 

Nación. Se continúa en dirección Norte, ochenta y dos g 

minutos, cincuenta y nueve segundes, Oeste (N 82" 15' 59" 0) y 

de treinta y cuatro metros con trescientos catorce milímetros (34.314 

m) , hasta llegar al punto cincuenta y uno (51) y colinda por este ladc 
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:con el lote novecientos treinta y tres (933)mt2. Se continúa con un- 

longitud de curva de veintidós metros con cuatrocientos seis milímetros 

(22.406 m), radio de cincuenta y dos metros con cuatrocientos noventa \; 

siete milímetros (52.497 m) y cuerda de veintidós metros con doscientos 

treinta y siete milimetros (22.237 m) en dirección Norte, ocho grados, 

veintinueve minutos, cincuenta segundos, Oeste (N 08" 29' 50" 0), hast-. 

llegar al punto cincuenta y tres -'A, (53-A) y colinda por este lado con 

la servidumbre de la Calle Hill Loop. Se continúa en dirección Norte, 

sesenta y, siete grados, treinta yocho minutos, dieciséis segundos, Este 
: . 

(N 67" 38' 16" E), y distancia de~,;treinta y un ~metros con setecientos 

ciiez milímetros (31.710 m), hasta llegar al punto cincuenta y cuatro - TL 

(54-A), origen. de esta descripción y colinda por este lado con el resto 

libre de 'la Finca ciento setenta yo nueve mil catorce (178014), Rollo 

treinta y dos mil ciento veinticinco (321253, Documento seis (6), 

,propiedad, de la Nación (servidumbre). 

SUPERFICIE: El lote descrito tiene una superficie de novecientos 

sesent,a y tres metros cuadrados con setenta y dos decímetros cuadradc; 

(963.72 m2). 

'SEGÚN PLANO No 80814-89212, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

'CATASTRO EL 24 DE FEBRERO DE 2000 Y CERTIFICADO DEL MIVI Ny 148 DEL 1 DE 

MARZO DE 2000. 

LOTE DE TERRENO ANTES DESCRITO TIENE VN VALOR REFRENDADO DE OCHENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS DIECISEIS BALBOAS CON VEINTE CENTÉSIMOS (B/.81,916.20). 

CUARTA: EDIFICIO N~ERO N~~~IENTO~ VEINTINUEVE (N0929), de dos (2: 

*ptas, con dos (2) unidades departamentales.,~~r-planta o sea CEatrS I. 
(4) unidades departamentales en total y @ac, 

,~ baja; construido con estructura de acero sobre base, q,,.- 
. : 

,escalera ,central de metal, piso de concreto y de tiader 

ambos revestidos con mosaico de vinyl, paredes de cement 

y de madera en planta alta, ventanas de vidrio fij 

aluminio, cielo raso de gypsum board, techo con estructur 

cubierta de zinc y un (1) cobertizo con estructura de metal, cielo raso 

de madera, techo con estructura de madera y cubierta de zinc, para 

cuatro (3) estacionamientos, frente al edificio descrito. 
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EL ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO SE DESCRIBE ASÍ: Partiendo del 

punto uno (1); loc,alizado más al Norte del edificio, en dirección Este, 

se miden diez metros con cuarenta centimetros (10.40 m) hasta,llegar al 

punto dos (2); de aquí en dirección Sur se miden tres metros con 

noventa y un centimetros (3.91 m) hasta llegar al punto tres (3); de 

aquí en dirección Este se miden dos metros con cincuenta y cuatro 

centímetros (2.54 m) hasta llegar al punto cuatro (4); de aquí en 

dirección Sur se miden tres metros con sesenta y tres centímetros (3.63 

m) hasta llegar al punto cinco (5); de aquí en dirección Oeste se miden 

tres metros con cinco centímetros (3.05 m) hasta llegar~al punto sei; 

(6); de aquí en dirección Sur se'mide cero metro con catorce centímetros 

(0.14 m) hasta llegar al punto siete (7); de aquí en dirección Oeste se 

mide un metro con cinco centímetros (1.05 m) hasta llegar al punto ocho 

(8); de aquí en dirección Sur se miden nueve metros con cuarenta 

centímetros (9.40 m) hasta llegar al punto nueve (9); de aquí ei- 

dirección Este se mide un metro con cinco centímetros (1.05 m), hasta 

llegar al punto diez' (10); de aquí en dirección Sur se mide cero metro 

con catorce centímetros (0.14 m) hasta llegar al punto once (ll); de 

aquí en dirección Este se miden tres metros con cinco centímetros (3.05 

m) hasta llegar al punto doce (12); de aquí en dirección Sur se miden 

tres metros con sesenta y tres centímetros (3.63 m) hasta llegar a; 

punto trece (13); de aquí en dirección Oeste se miden dos metros coc 

cincuenta y cuatro centímetros (2.54 m) hasta llegar al punto catorce 

(14); de aquí en dirección Sur se miden tres metros con noventa y un 

centímetros (3.91 m) hasta llegar al punto quince (15); de aquí en 

dirección Oeste se miden diez metros con cuarenta centímetros (10.40 m) 

m llegar al punto dieciséis (16); de aquí en dirección Norte se 
miden veinticuatro metros con setenta y seis c 

llegar al punto uno (1), 
wy=,g$i 

origen de esta des'cripción. 
s+- .L" ' " +j<;I .~ 

IL_ i 1 r‘:;.%?4 
-2 2 l&+y ': 

?+ hJo. /.;.:.:. :7; 
PLANTA BAJA: consta de un área cerrada de construcción 

b 

9 Qs&qp $Y 

dieciocho metros cuadrados con ochenta .y cuatro decímetro 
%i 

fl~,uR~" 
‘?i“ 

(218.84 m2), de los cuales nueve metros cuadrados con cuarenta y ocho 

decímetros cuadrados (9.48 m2) corresponden al área de uso común qut'. 

consiste en dos ,(2) depósitos y área abierta techada de cuarenta y dos 

metros cuadrados con diecisiete -decímetros cuadrados (42.17 m2) los 

cuales corresponden a los pasillos de acceso de uso común de las 

,’ 
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unidades departamentales de la planta baja; dando un área total de 

construcción de doscientos sesenta y un metros cuadrados con " il 

decímetro cuadrado (261.01 m2). 

PLANTA ALTA: consta de un área cerrada de construcción de doscientos 

nueve metros cuadrados con treinta:,~y:seis decímetros cuadrados (209.36 

m2) y área abiertas techadas de cuarenta y tres metros cuadrados co* 

dieciséis decímetros cuadrados (43:.2:6. m) ; dando un área total C; 

construcción de doscientos cincuenta, y dos metros cuadrados con 

cincuenta y dos decímetros cuadrados'(252.52 m2). 

i ,Lli j! ,> ‘h 

EL hEA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ES DE QUINIENTOS TRECE METROS 
~:' i ',y:>y:., : . . 

CUADRADOS CON CINCUENTA Y TRES DECÍi+ROS CUAI+WOS (513.53 M2). 

EL VALOR REFRENDADO DE LAS MEJORAS DEL EDIFICIO ES DE CIENTO CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCO BUBOAS CON TRECE CENTÉSIMOS (B/.105,505.13). 

COBERTIZO: mide quince metros con noventa y tres centímetros (15.93 m: 

de largo por cinco metros con ochenta y seis centímetros 15.86 m) de 

ancho, igual a noventa y tres metros cuadrados con treinta y cinco 

decímetros cuadrados (93.35 m2) y área adicional de un metro con ochenta 

centímetros <l.@o m) por dos metros con setenta y cilatro centímetros 

(2.74 m), igual a cuatro metros cuadrados con noventa y tresdecímetros 

cuadrados (~4.93 'm2);~' dando un área total de construcción de noventa 4 

ocho metros c~uadrados con veintiocho decimetros cuadrados í98.28 m2). 

;zzANTES: ial Norte, Sur, Este y Oeste con el resto libre del lote de 

no sobre el cual está construido. I 
El FaYo, refrendado del cobertizo 

antes d CUATROCIENTOS QUINCE BALBOAS CON VEINTITRÉS C 

El área total de las mejoras es de seiscient 

ochenta y una decímetros cuadrados (611.81mt2). 

Las mejoras antes descritas tienen~ un va10 

MIL NOVECIENTOS VEINTE BALBOAS CON TREINTA Y SIETE CENTéSIMOS 

(B/.113,920.37). 
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Declara LA,AUTORIDAD (VBNDBDORA), y así lo aceptan LOS COMPRADORES, que 

el ;alor total refrendado del lote de,'terreno y sus mejoras es de CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS BALBOAS CON CINCUENTA Y 

SEIS CENTÉSIMOS (B/.195,836.56). 

QUINTA: LINDEROS DE LA FINCA WADRE': Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

que una vez se segregue el lote ,de,~,terreno objeto de este contrato, la 

Finca Madre de Clayton No.179014, quedará con sus mismos linderos 

generales, valor inscrito y con la superficie que resulte. 

SEXTA: Precio y. forma de pago del bien inmueble. Declara LA AlJTORIDPa 

WBNDBD~RA) y así 10~ aceptan Los COMFRADORES, que el precio de venta del 

bien inmueble descrito en las Cláusulas Tercera y Cuarta es por la suma 

.de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIEWTOS NOVENTA Y OCHO BALBOAS cox 

OCHENTA Y NUBVB CENTÉSIMOS (B/.219,598.89), moneda de curso lega:, 

cantidad que representa la propuesta presentada por LOS COMPRADORES, '2s 

la cual LA AUTORIDAD (VENDEDORA), ha recibido abonos por la suma de 

VJIINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUBVB BALBOAS CON NOVENTA Y CUATRO 

CENTÉSIMOS (8/.21,969.94), según consta en los recibos No2553 de 16 de 

octubre de 2000,, NO2534 de 16 de octubre de 2000 y NO2530 de 16 ciz 

octubre de 2000, expedidos por la Dirección de Finanzas de La Autoridad 

de la Región Interoceánica, quedando un saldo a pagar de CIENTO NOVENTA 

,Y SIETE MIL SEISCIENTOS V!ZINTIOCBO BALBOAS CON NOVENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (8/.197,628.95), que serán cancelados por LGS COMPRADORES, 

una vez se encuentre inscrita en el Registro Público esta compraventa, 

FIA / 
ún consta en. la Carta Irrevocable de Pago de 19 de enero de 2001, 

,em%% da por 7 la Caja de Ahorros, por la suma de CIENTO NO-A Y SIETE 
MIL' SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE BALBOAS .(B 

saldo a favor de LOS COMPRADORES, por la 9;nm 

CENTÉSIMOS (B/,10.05), que le serán devueltos una vez se 

por parte del Banco. 

Los pagos y abonos ingresarán de igual forma a la .Partida 

N" 2.1.1.1.02 y no serán devueltos a LOS COMPRADoRES, de 

incunp:imiento en la cobertura total de lo pactado por parte de LOS 

COMPRADORES, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) retendrá el abono inicial como 
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indemnización Por los daños y perjuicios ocasionados Por LOS 

COMPRADORES. 

‘, 

SEPTIMA: Queda entendido y convenido entre las partes contratantes, que 

,esta venta incluye todo aquello que de hecho y por de'recho acceda o 

forme parte integrante de la finca que resulte de la segregación. 

,OCTAVA: DESTINO DEL BIEN: Declara :,LA AUTORIDAD (VENDEDOBA) y así lo 

,aceptan LOS COMPRADORES que el lote,,'de‘ terreno y sus mejoras NO929 

A,B,C,a, que forma parte de la Finca.N'l79014, que se da en venta a 

través de este contrato, será destinado únicamente para vivienda. En el 
. .;,, ;! : ., i 

supuesto que LOS COMPRADORES o' fu~tur&',~adquirentes varíen el uso 0 

destino del bien, sin permiso prev$$de' LA AUTCkDAD (VENDEDO+) , 0 cle 

la entidad que la. sustituya, se producirá la nulidad del respectivo 

contrato, tal como~lo señala el artículo treinta y cuatro (34) de la Ley 

Número cinco (5) de mil novecientos noventa y tres (1993), modificacada 

por la Ley Número siete (7) de siete (7) de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco (19951, Ley Número veintidós (22) de treinta (30) i_ 

junio de ,mil novecientos noventa y nueve (1999) y la Ley Número sesenta 

y dos - noventa y nueve (62-99) de treinta y unos (31) de diciembre de 

,mil novecientos noventa y nueve (1999). 

. 

NOVENAS: RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: LOS COMPBADOBES 

correrán con'todos los, gastos de mantenimiento del inmueble, áreas 

*s, consumo de energía eléctrica, agua, recolección de basura :~ 
demás derechos u otros servicios público 

regulaciones sobre tratamiento de las aguas s 

,LOS COMPRADORES el pago de las tasas correspond 

gast~os y costoso presentes y futuros de la legi ue sea:- 

aplicables a los ,bienes inmuebles 'y los gasto 

registrales que se produzcan con motivo del presente contrato de 

compraventa. 

DECIMA: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: LOS COMPRADORES declaran que e- 

cumplimiento de lo establecido, ene la Ley 41 del 1 de julio de 199:, 
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*General de Ambiente de la República de Panamá, se compromete a utilizar 

el bien inmueble objeto de esta compraventa previniendo el dafio y 

controlando la contaminación ambiental. Por lo tanto,, si de cualquier 

forma el uso aprovechamiento o actividad en el bien inmueble objeto de 

esta compraventa produjere daño al ambiente o a la salud humana, LOI. 

COMPRADORES estarán obligados a ,reparar el daño causado, aplicar las 

medidas de prevención y mitigación, y asumir lOS costos 
',: 

correspondientes; sin perjuicio de:jla'.responsabilidad civil o penal; o 

sanciones administrativas que procedan por la violación de lo dispuesto 

en la Ley 41 de 1 de julio de 199E~~'antesImencionada,. 

:,y :: : 
,~, 

Además se deberá proteger la fa&& y vegetación de las servidumbres 

públicas, áreas verdes urbanas y áreas silvestres protegidas, las cuales 

deberán ser respetadas y por ningún motivo alteradas. 

DÉCIMA PRIMERA: SUJECIÓN DE LA FINCA A LAS NORMAS ESPECIALES PARA 

MANTENER EL CARÁCTER DE CIUDAD JARDIN: LA AUTORIDAD (VENDEDOFW 

manifiesta que el' lote y mejoras No.929 A,B,C,D, se vende sujeto a las 

normas especiales para mantener el Carácter de Ciudad Jardín, en 12 

Región Interoceánica establecidas mediante Resolución No.139-2000 del 2 

de agosto de 2000, expedida por el Ministerio de Vivienda, las cuales 

LOS COMPRADORES manifiestan conocen y aceptan. Estas normas especiales 

para mantener el carácter de Ciudad Jardín en la Región Interoceánica 

constituyen una limitación al dominio de LOSpCOMPRADORES 0 sus futuros 

cesionarios, .adquirientes o causahabientes, que recae sobre el bien 

-timueble objeto. de este contrato, 
a:/, .: 

y serán de obligatorio cumplimiento 

pep\l término máximo que la ley permita. 
komo consecuencia, se establecen 

contrato, entre otras, 

cargo de LOS COMPRADORES: 

1) No se podrá instalar anuncios o letreros publicitarios en la 

fachada, de la vivienda. 

2) No se podrá instalar o improvisar talleres, máquinas 0 artefactos 

que causen molestias 0 intranquilidad por los ruidos a ios 

vecinos, tales cómo vibraciones o golpes. 
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3,) No se podrá tener en la vivienda mascotas o animales que puedar 

molestar a los vecinos o que causen daiío y provoquen temor o 

malestar. LOS COMPRADORES deberán recoger los excrementos dejados 

Por sus mascotas dentro de los límites de su propiedad y 

alrededores incluyendo superficies permeables e impermeables y/o 

áreas comunes. LOS COMPRADORES deberán cumplir estrictamente con 

las normas que actualmente reglamenten la materia o se dicten en 

el futuro. 

41 No se podrá colocar en los estacionamientos vehículos, buces, 

camiones, ya~tes, motocicletas o automóviles que sqbresalgan del 

espacio destinado a los mismos, de manera que se afecte áreas c:e 

servidumbre o uso públicas como aceras o calles. 

5) No se podrá construir cercas o muros más allá de la línea de 

propiedad. 'LOS COMPRADORES no podrán apropiarse de suelos 

colindantes a los linderos establecidos de su lote para fines ci> 

ampliación o custodia. Esto incluye servidumbres públicas, áreas 

verdes urbanas y áreas silvestres protegidas. 

6) La construcción de cercas o muros y los materiales utilizados 

,deberán cump,lir con el concepto de "Ciudad Jardín", antes indicadc, 

las cuales pueden ser de malla de alambre, madera, forja o vegetación 

0 similares, asegurando siempre la visión de conjunto. La cerca debe 

ser de 5 centímetros hasta 1.50 mts.de altura del suelo natural. 
\. 

DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES DE RES 

Resolución Administrativa 

Artículo ciento cuatro (104) 

veintisiete '(27) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), 

modificada poro el Decreto Ley Número siete (7) de dos 12) de julio de 

mil novecientos noventa y siete (19971, así como el incumplimiento de !;, 

Cláusula Octava y el hecho de que la escritura pública de compraventa no 

pueda ser inscrita en el Registro público por causas imputables a LOS 

coMPFmDoREs . 
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DÉCIMA TERCERA : EXISTENCIA DE LINEAS SOTERRADAS: Declara LA AUTORIDAD / 

(VZNDEDORA) y así lo aceptan LOS COMPRADORES que en el lote de terrenc y 

sus mejoras consistente en la vivienda No.?29 A,B,C,D, que forma parte 

de la Finca N'179614, descritos en;;las Clausulas Tercera y Cuarta de 

este contrato, 
,' :';.',',., ( 

existen líneas so&r%das consistentes en tuberías de !~e 

conducción de aguas' servidas; .de:.agua~,potable, de aguas pluviales, de 

conducción de cableado eléctrico; -+"' " ; ;;l;:+de~:~. cableado de teléfonos; a las 

cuales LOS COMPRADORES permitiráhz~~'~$&bre acceso de las instituc~iones y 
'?:j'+. -~',: ye. '; >.: ! 

personas encargadas de su mantenim$ento y reparación. Además, declara 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo:L;a&eptan LOS COMPRADORES, que éstos nc 
! -,c '. 

podrán alterar ni de ninguna fo,rm+;',ifectar la existencia y el curso Ge 

las lineas a que se refiere esta tiláusula sin la debida aprobación de 

las autoridades correspondientes, en cuyo caso LOS COMPRADORES asumir8n 

- todos los gastos en que se incurra. De igual manera, las partes 

solicitan ial Registro Público que se haga constar expresamente esta 

cláusula como restricción al dominio de la finca que resulte de La 

segregación del lote de terreno y sus mejoras No929 A,B,C,~D, que por 

medio de este contrato se vende. 

DÉCIMA CUARTA :, Declaran y aceptan LOS COMPRADORES, que correrán por su 

cuenta la adecuación de las instalaciones existentes para suministro .; 

agua potable a un sistema individual y soterrado de la conexijn 

domiciliar que se requiere de acuerdo a las normas del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). De la misma manera, 

declara y acep,ta que correrá por su cuenta la 'adecuación e instalación 

infraestructura eléctrica y civil, que se requiere para habilita.:- 

de acuerdo a las normas de servicio ,-s ación de la energía eléctrica, 
en el área, establecidas por 

Oeste, S.A. (EDEMET). 

Para proceder con la 

individuales domiciliares 

COMPRADOREs, dispondrán de un término máximo de treinta (30) días 

calendarios contados a partir de la firma del ~contrato. Transcurrido 

dicho término sin que LOS C-ORES cumplan con la presente 

obligación, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) solicitará a la autoridad o 

empresa correspondiente, que suspenda el suministro de ~10s servicio4 



públicos de agu.2 potable o energía eléctrica, según sea el 
incumplimiento, sin que sea necesario que les comuniquen previamente si 

LOS COMPRADORES de la medida de corte solicitada. 

1 

Aceptan LOS COMPRADORES que, en ,'el evento en que LA AUTORIDASI 

(VENDEDORA) proceda a solicitar la', suspensión de los servicios antes 

indicados, releva de responsabilidad a ésta por cualquier daño o 

perjuicio que pudiese sobrevenirle por la medida de suspensión 
solicitada. 

El cumplimiento de este requisito será indispensable. para que LA 

AUTORIDAD proceda a entregar la llave y el correspondiente permiso de 

ocupación de la vivienda. 

DÉCIMA QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS: En caso de incumplimiento del 

contrato, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) lo resolverá administrativamente~, en 

la forma estabiecida en la leY Y retendrá, en concepto de 
indemnización, el abono inicial, por los daños y perjuicios ocasionados 

por LOS COMPRADORES. Además, IA AUTORIDAD (VENDEDORA) retendrá e!, 

norto corresoondienre a la suma que se hubiere producido por consumo d, 
energía eléctrica, consumo c* agua potable y,demás gastos en que incurra 

LA AUTORIDAD (KENDEDO~) por incumplimiento del contrato por parte de 

LOS COMP.RADORBS. 

)E,CIMA SEXTA: ACEPTACIOET DEL BIEN: 3eclaran LOS COMPRADORES que bar. 

Lr,sp,e,y~i-ri:,d:o .‘e 2 bien objeto de este contrato y son conocedorzs cabales 
c 33 clic: ;. om: s I estad; fkico y demás cualidades -le1 mismo, el cual 

s 3 ti 5; fa c c i 

-iJjigLo* 
DAD (VEND 

s 3 n e am 1 e !1 !I ‘.T p 17 r -: t !l: p I‘ ,t, 0 s y vicios ocultos que tenga cc pudiere tener la 

co'sa v,:idiìia, ¿ie cuyas existencias ignora en estos momentos IA AUTORIDAD 

(VBNDE~~ORA), 'por razón de la falta de planos específicos y que las 

normas utilizadas tenían como fundamento criterios que respondían a la 

6poca en la cual fueron construidos, renunciando a cualquier reclamo 

acción judicial por tales causas contra~LA AUTORIDAD (VENDEDORA). 
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DECIMASEPTIMA: LEGISLACIÓN APLIC!ABLE:~[ Este co,ntrato de compraventa se 

rige ,por las normas vigentes del Ordenamiento Jurídico Nacional, 

particularmente la ley NOS de 25 de~febrero de 1993, modificada por la 

Ley No7 de 1 de marzo. de 1995.~~.,:be~~s-~n,ocmas reglamentarias aplicables 
,~ ,.: ;lj:vy;~i. 

de LA AUTORIDAD DE LA~REGIÓN 1NTEROCEhTIC.A. 
,,;L,&,i , \. . ..-J ,l;,,;; ; :x,- //:!(I,:I,, ./ ': 

DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE I&~NT&.De~claran LOS 
-'_': 

COMPRADORES que 

aceptan la venta que le oferta:.I& ,At@kIDAD (VEt?DEDORA) del lote de 

terreno y su mejoras NO929 A,B,C,D;";, "que se segrega de la Finca 179014, 

descritos en las Cláusulas Tercera,:'.!- Cuarta de: este cont,rato, en los 

~términos y condiciones anteriormente expresados. 

DÉCIMA NOVENA: TIMBRES FISCALES: El presente contrato no causará la 

establecido en el 

. . 

presentación de Timbres Fiscales de conformidad con lo 

artículo 973, ordinal 8 del Código Fiscal. 

VIGECIMF.: IMPUESTO DE TFtANSE'ERENCIA 

con lo establecido en el artículo 2 de 

1974, el otorgamiento del presente contrato, no causará la 

pagar el, impuesto de transferencia de que trata dicha ley. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil uno (2001). 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO JEsscA ITZEL ADAMS DONADIO 
LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

LAVINIA SOLVEIG CAMARENA BETHANCOURT 

ROBERTO ERNESTO MURDOCK MARSHALL 
LOS COMRADORES 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CIUDAD DE PANAMA, A LOS 
CATORCE (14) DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL UNO (2001). 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA NQ 394-2001 
(De 5 de abril de 2001) 

E,ntre los suscritos a saber ZUZRRDO ARIAS 

~panameño, mayor de edad, Ingeniero, casado, vecino de est 

COn cédula de identidad personal No. 8-186-910, 

calidad de Administrador General y .Representante Legal de la 

AUTORIDAD DE LA REGIÓN I~wl!EROCEÁNICA, debidamente autorizado por la 

LeY Número cinco 15) de veinticinco (25) de febrero de mil 

novecientos noventa y tres (19931, modificada y adicionada por la 

Ley Número siete (7) de siete (7) de marzo de mil novecientos 

n0venta.y 'cinco ,(1995), la Ley Número veintiuno (21) de dos (2) de 

,julio de mil novecientos noventa y siete (19971, Ley Número 

veint;dós (22) de treinta (30) de, junio de mil novecientos noventa 

4' ?.ueve (1999) < la Ley Número .sesenta y dos (62) de treinta y uno 

(31) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999); por 
1~ J LeY nùmero cincuenta y seis (56) de veintisiete (27) de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), y la 

Resolución de Junta Directiva N0062-99 de 23 de abril de 1999, 

quien en adelante se denominará LA AUTORIDAD (VENDEDORA) por una 

parte' y por la otra, CARLOS ALEERTO MCDONALD, varón, panameiío, 

mayor de edad, casado, Jubilado, portador de la cédula de identidad 

personal Ntimero xres - cuarenta y cuatro - setecientos cuarenta y 

siete iNo.3-44-¡47j y COR+.JFiLIA ALBXA MCDONAtD HOYTE, mujer, 

panameña, mayor de edad, soltera, electricista, portador de la 

cédula de identidad personal Número tres - ciento uno - cinco (3- 

101-5):, ambos vecinos de .esta ciudad, quien en adelante se 

denominará LOS COMPRADORES, han convenido. en celebrar el presente 

Contrato de Compraventa, sujeto a los siguientes términos y 

condiciones: 

PRIMERA' FACULTAD DE DISPOSICIÓN De LA FINCA: 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) de ,:lara lo siguiente: 

1. Que la NACION es propietaria de la 

Documento 6, Seccián de la Propiedad~t~~~~~.,~~ 

' c &."f?9 &l Rol '$'/-f,. 

Provincia de Panamá. 
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. 2. Que dicha finca ha sido asignada a LA AUTORIDAD 

ejercer en forma privativa la custod,ia, 

administración de la misma. 

N” 24,380 

3. Que la ubicación, linderos generales, medidas, superficie y 

valor, debidamente refrendados por el Ministerio de Economía y 

Finanzas y la Contraloría General de la República, constan 

inscritos en el Registro Público. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), 

concesión 0 venta que le 

veinticinco (25) de 

marzo de mil 

veintiún (21) 

siete (1997), 

(1995,) La Ley Número 

noventa y nueve (1999), 
.' 

la Ley iNúmero -cincuenta y seis (56) de ~. 
veintisiete ‘de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

por la Resoluci6n de Junta Directiva de la AR1 N0062-99 de 23 de 

abril de 1999, y sobre la base de la Resoluci6n Administrativa 

No.033-2001 de 17 de enero de 2001, que realizó la adjudicación 

definitiva 'de la Solicitud de Precios No.253-2000 en Segunda 

Convocatoria~,~ da en venta real y efectiva a LOS COMPBADOBES, un 

lote de terreno con sus mejoras, consistente en la vivienda No.605- 

A,B,C,D ubicada en Clayton, Corregimiento de Ancón, distrito y 

provincia de Panamá, que se segrega de la Finca No.179014, bienes 

que' se describen en la Cláusulas Tercera y Cuarta, libre de 

gravámenes; salvo las restricciones de la Ley y las que consten I 
inscritas en el Registro Público, comprometiendose LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) al saneamiento en caso de eviccibn. 

: 



cincuenta y uno (Sl), localizado en el extre 

continúa en dirección Sur, ochenta grados, 

minutos, cuarenta y tres segundos, Este (3 80" 54' 

metros con seiscientos 

al punto cincuenta (50) y colinda 

distancia de veintitrés 

(23.605 m), hasta llegar 

lado con servidumbre de 
\ ~- --* 

acceso. Se continúa con una longitud de 

curva de quince metros con ochenta y siete milímetros (15.087 m), 

radio de doscientos noventa y seis metros con cuatrocientos veinte 

milímetros (296.420 m) y cuerda dey quince metros con ochenta y 

cinco milímetros (15.085 m) en : dirección Sur, cinco grados, 

cuarenta y tres minutos, cero segundos, .'Oeste (8 05" 43' OO" O), 

hasta llegar al punto cuarenta y nueve (49) . Se continúa en 

dire,cción Sur, 
f: ,:~f:.:f,. 

cuatro grados:;:,~;. qu$nce':,:minutos, treinta , ,,.': i *: $&.: I. segundos, :. 
'Oeste (S 04" 15,' 30," 0) y dista'&d- de,tres metros con novecientos 

treinta yo' cuatro milímetros'~ -(3Y9344m) i hasta llegar al punto 

cuarknta y ocho (48). Se continúa co,n una longitud de curvar de 
~;:t ~, _ ~,,.'L 

veinte metros con trescientos'~b'cfi‘è~~;t;:"~~!cinco ~milímetros (20.385 
L .; -.z:;, 

m) I radio de quinientos trein,t$;i:;y:; ~cu,atro me,tros con setecientos 

sesenta milímetros (534.760 rn<':j:y, %u&da de veinte metros con 

trescientos ochenta y cuatro mil%metros (20.384) en dirección~ Sur, 

tres grados, nueve minutos, cincuenta y nueve segundos, Oeste (S 

03" 09' 59" 0), hasta llegar al punto. cuarenta y siete (47) y 

colinda, por estos lados con la Avenida Cárdenas. Se continúa en 

dirección Norte, ochenta y siete grados, cincuenta y cinco minutos, 

treinta y dos segundos, Oeste (N 87O.55' 32" 0) y distancia de 

dieciséis~ metros con no~vecientcs noventa y cinco milímetros (16.995 

m) , hasta llegar al punto cuarenta y seis (46). Se continua en 

dirección Norte, cuatro grados, treinta y cinco minutos, 

veinticuatro segundos, Oeste' (N 04' 35' 24" 0) y distancia de 

cuarenta y dos metros con quinientos treinta y seis milímetros 

(42.536 m), hasta llegar al punto cincuenta y uno (511, origen de, 

esta descripción y colinda por estos lados con el resto libre de la 

Finca ciento, setenta y nueve mil catorce (179014), Rollo treinta y 

dos mil cien.to veinticinco (32125), 'Documento seis (6), propiedad 

--de la.Nación. 
I ‘. 
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SUPERFICIE: El lote descrito tiene una 

once metros Cuadrados con sesenta y siet 

(911.67 x112). 

SEGÚN PIANO N" 90014-99211 APROBADO POR LA DIRECCIÓN 

CATASTRO EL 5 DE ENERO DE 2,000 Y CERTIFICADO DEL MIVI Na . 

DE ENERO DE 2,000. 

EL VALOR REFRENDADO DE LOTE DE TERRENO =ES DESCRITO ES DE 

CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE BALBOAS CON OCHENTA 

CENTESIMOS (B/.56,814.80). 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO NúbfSRO SEISCIENTOS CINCO (NO 605): 

Consta de dos (2) plantas, con dos (2) departamentos por planta o 

sea cuatro (4) departamentos,,.en :t$otali~~- .'/ . &T?.'.~ cada apartamento consta de ; : 
sala, comedor, cocina, tres (3,):~..,r,ecámaras, guardarropas, depósito 

~. .,i, ,: 
con sección de aire acondici'onado;~;:.:uno y medio ,' ,..I:5 (1 1/2) servicios 

sanitarios. Construido "' est'ructura con .~_ .~ de : concreto, pisos de 

concreto y de madera ambos revestidos;conmosaico de vinyl, paredes 

de bloques de. cemento resanados, 1' ventanas de vidrio fijo en marcos 

de, aluminio, cielo raso de gypkm 'board, techo con estructura de 

madera y cubierta de acero galvanizado '(zinc). 

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO: El área, de 

construcción del edificio se describe así: Mide veintisiete metros 

con veintidós centímetros (27.22 m) de largo por ocho metros con 

noventa y cuatro centímetros (8.94 m) de ancho.----- 

PLANTAS BAUA Y ALTA: Cada planta consta de un área 'cerrada de 

construcción de doscientos cuarenta y tres metros cuadrados con 

treinta y cuatro decímetro~s~ cuadrados (.243.34 m2), de los cuales 

diez metros cuadrados con noventa y tres decímetros cuadrados 

(10.93 m2) corresponden al brea de escalera y mesetas por planta. 

EL ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIÓ: EL área total de 

construcción' del edificio eso de cuatrocientos ochenta. y seis metros" 

cuadrados con sesenta y ocho decímetros cuadrados (486.68 m2). 
8: 
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EL VALOR REFRENDADO DE LAS MEJORAS DEL EDIEIV 

'CUATROCIENTOS CINCO BALBOAS CON CUARENTA Y DOS 

(B/.90,405.42).' 

COBERTIZO: construido con estructura y cubierta de metal con 

estacionamientos contiguo al edificio; con un área total de sesenta 

,y si~ete metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (67.10 m2). 

COLINDANTES: cada estructura colinda al Norte, Sur, Este y Oeste 

con el resto libre del lote de terreno sobre la cual está 

construido. 

EL VALOR REFRENDADO DEL COBERTIZO ANTES DESCRITO ES DE TRES MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO "yy YON TREINTA CENTÉSIMOS 

(B/.3,538.30). 

El área total de las mejoras es de, cuatrocientos ochenta y seis 

metros ,cuadrados con sesenta. ,,y ocho decímetros cuadrados 

(486.68iMT2. 

LAS MEJORAS ANTES~ DESCRITAS TIENBE:UN ~VALOR REFRENDADO DE NOVENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES BALBOAS CON SETENTA Y DOS 

CENTÉSIMOS (B/.93,943.72). 

Declara,LA AUTORIDAD (VENDEDORA), que el valor total refrendado del 

edificio, es de CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

BALBOAS CON CINCUENTA Y DOS CENTESIMOS (B/.150.758.52). 

QUINTA: ,LINDEROS DE LA FINCA -RE: Declara IA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) ,que una vez' se segregue el lote de terreno objeto de 

este contrato, la Finca Madre de Clayton No.179014, quedará con sus 

mismos linderos generales, valor inscrito y con la superficie que 

resulte. 

SEXTA: Precio y forma de pago del bien inmueble. Declara LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta LOS COMPRADORES, que el 

p,recio, de venta del bien inmueble descrito en las Clausulas Tercera 



y Cuarta es por la suma de CIENTO SESENTA 

NUEVZ BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE CEETE 

moneda de curso legal, cantidad que representa la p 

presentada COMPRADORES, de la cual LA 

(VENDEDORA), ha recibido abonos por la suma de DIECISEIS M 

BALBOAS (B/.16,100.00), según consta en Na2924 de 29 de ene 

2001 y 2973 de 30 de enero de 2001, expedido por la Dirección de 

Finanzas de La Autoridad de la Región Interoceánica, quedando un 

saldo a pagar de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCEOCIERTOS NOVENTA Y 

NUEVE BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE CENTESIMOS (B/.144,899.99)~, que 

serán cancelados por LOS COMPRADORES, una vez se encuentre inscrita 

en el Registro Público esta compraventa, según consta en la Carta 

Irrevocable de Pago de 20 de marzo de 2001, emitida por el Banco 

Nacional de Panamá. 

Los pagos y abonos ingresarán 'de igual forma a la Partida 

Presupuestaria N" 2.1.1.1.02 y, ,,, no serán devueltos a LOS 
:,: 

COMPRADORES, de presentarse incumplimiento en.la cobertura total de 

lo pactado por part?e de LOS"~C@lPR&&S,..,LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

retendrá el abono 'inicial~ ~om,~~rl~i'demnización .,,. :;::,,.4 ,,i'.< ! ..: ,? I, por los daños y 

perjuicios ocasionados por LOS Cw*Of-S. 
i ,$,:p : ..: 
J r:. 

SÉPTIblA: Queda entendido y convenido entre las partes contratantes, 

que esta venta incluye todo aquello que de hecho y por derecho*" 

acceda o forme, parte integrante de la finca que resulte de la 

segregación. 

OCTAVA: DESTINO DEL BIEN: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo 

acepta LOS COMPRADORES que el lote de terreno y sus mejoras No605 

A,B,C,D, que forma parte de la Finca N'179014, que se da en venta a 

través de este contrato, será destinado.únicamente para vivienda. 

En el supuesto que LOS CObfBRAD ORES o futuros adquirentes varíen el 

"SO 0 destino del bien, sin permiso previo de LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA), o de la, entidad que la sustituya, se producirá la 

nulidad del, respectivo contrato, tal como lo sefiala el ,artículo 

treinta y cuatro (34) de la Ley Número cinco (5) de mil novecientos 

noventa 'y tres (1993), modificada por la Ley Número siete (7) de 
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sj.ete :7) de marzo de mil novecientos n 

,,Número veintidós (22) de treinta (30) 

noventa y nueve (1999) y la Ley Número sesenta y dos - 

nueve (62-99) de treinta y uno (31) de diciembre 

novecientos noventa y nueve (1999). 

Se hace constar que da producirse la nulidad de contrato de compraventa 

contemplada Bn esta cláusula, no invalidará ni anulará lay hipotecar y 

anticresis constituida a favor del Banco Nacional de Panamá. 

NOVENA : RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: LOS COMPRADORES 

correrá con todos los gastos de mantenimiento, del inmueble, -Areas 

verdes, consumo de energía eléctrica, agua, recolección de basura yo 

demás derechos u otros servicios ,públicos. En el marco de las Y 

regulaciones sobre tratamiento de las aguas: servidas serán’a cargo 

de LOS COMPRADORES~ ,eJ~ pago de .las <tasas co.rrespondientes. Correrán 

todos los ,gastos y ,c,os 
-. .',' 

legislación, 

fiscal que sean aplica Y 10s gastos 
tanto notariales:;,y; regi on motivo del 

presente contrato de comp 

'DECIMA: RESPONSABI+D eclaran que en 

cumplimiento de lo' establ julio de 1998, 

General de Ambiente; de comprometen a ' 

utilizar el b,ien inmueblg previniendo el 

caco :" controiando la co cantor psi, de 

cua:!.~u~~r forma el uso, aprovechamiento en e,l bi.en k 

inmueul,e objeto de 
,' 

esta compravent:a produjere. dano al amb~iente o a 

ola salud numana,, Z08, ~ZMHUUX)~~:k~ estarán obligado a re-arar el daño 

causado, aplicar las medidas de prevención y miti~gación, y asumir 

los Costos correspondientes; sin perjuicio de la responsabilidad 

civil o penal; 0 sanciones administrativas ,que procedan +oor la 

vioi,ación de lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio de 1998 antes 

senci:xnadz . 

Adema- :~e deberá proteger ia fauna y vegetación c!e izs s-r.vidumbres 

públicas; áreas verdes, írbanas y áreas silvestres protegidas, l.as 

tulles deberán ser respetadas y por ningún motivo alteradas~. 

DÉCIMA PiWfERA: SUJECIÓN DE LA FINCA A LAS NORMAS ESPECIALES PARA 

M+NTENER EL, CARÁCTER DE CIUDAD JARDIN:, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

manifiesta que el lote y mejoras No.605 A,B,C,D, se vende suje~to a 

las normas especi,ales para mantener el Carácter de Ciudad Jardín, 
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en la Región Interoceánica establecidas m 

200~0 del 8 de agosto de, 2000, 

Vivienda, las cuales LOS COMPR&DORES manifies 

Estas normas especiales para manten 

en la Región Interoceánica constituyen una limitación al d 

LOS COMPRADORES 0 sus futuros cesionarios, 

causahabientes, que recae sobre el bien inmueble objeto d 

contrato, y serán de obligatorio'cumplimiento por el término maximo 

que la ley permita. 

Como consecuencia, se establecen sobre la finca objeto del presente 

contrato, entre otras, las siguientes prohibiciones y obligaciones 

a cargo de LOS COMPF+DORES: 

1) No se podrá instalar anunc~~~~,p:letreros publicitarios en la 

fachada de la vivienda. i.:.;:,:i.'~,' 

'/, c, 
2) No se podrá instalar. 0'; $nQr,ovisar talleres, 

;:, ! ir 
máquinas 0 

artefactos que causeu molestias~,. 0 intranquilidad por los 
,,: . .._ .r::::.;-.. .~,." 

ruidos,a los vecinos, tales cómo vibraciones o golpes. 

3) No se podrá tener en.,la‘I:,vivienda mascotas o animales que 

puedan molestar a los vecinos o que causen daño y provoquen 

temor 0 malestar. LOS COMPRADORES deberán recoger lOS 

excrementos dejados por sus mascotas dentro de los límites de 

su propiedad y alrededores incluyendo superficies permeables 

e impermeables y/o áreas comunes. LOS COMPRADORES deberán 

cumplir estrictamente con las normas que actualmente 

reglamenten la materia o se dicten en el futuro. 

4) No se podrá colocar en los estacionamientos vehículos, buses, 

camiones, yates, motocicletas o automóviles que sobresalgan 

del espacio destinado a los mismos, de manera que se afecte 

áreas de servidumbre o uso públicas como aceras o calles. 

5) No s.e,,podrá construir cercas o muros mas allá de la linea de 

propiedad. LOS COMPRADORES no podrán apropiarse de suelos 

colindantes a los linderos establecidos de su lote para fines 



de ampliación o custodia. Esto inc 

áreas verdes urbanas y áreas silves 

6) La construcción de cercas o muros y 

utilizados deberán cumplir 

alambre, madera, forja o vegetación o similares, asegurando 

siempre la, visión de conjunto. La cerca debe ser de 5 

centímetros hasta 1.50 mts de altura del suelo natural. 

,DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES.DE RESOLUCI$N DEL CONTRATO. Serán causales 
: 

de Resolución Administrativa del presente contrato las que señala 

el Artículo ciento cuatro (104) de. la Ley Número cincuenta y seis 

(56) de veintisiete (27) de diciembre ,de mil novecientos noventa y 

cinco (1995),,modificada por el~::De&to~~ey Número siete (7) de dos 

(2) de julio de mil novecientos nqpenta y’siete (1997), así como el 
I,l)/'.i:i! .: 

incumplimiento de la Cláusula Octava.~'ky~,lel hecho de. que la escritura ,, .,, :,. 
pública de compraventa no pueda; ser-:$scrita en el Registro público 

por causas imputables a LOS C 
oEdpRAwR&iI, 

DÉCIMA TERCERA : EXISTENCIA DE LINXAS SOTERRADAS: Declara LA 

AUTORIDAD ~(VENDEDORA) y asi lo aceptan LOS COMPRADORES que en el 

lote de terreno y sus ,mejoras consistente en la vivienda No.605 

A,B,C,D, que forma parte de la Finca N'179014, descritos en las 

Cláusulas Tercera y Cuarta de este contrato, existen lineas 

soterradas consistentes en tuberías de la conducción de aguas 

servidas; de agua potable, de aguas pluviales, de conducción de 

cableado eléctrico; de cableado ,de teléfonos; a las cuales LOS 

COMPRADORES permitirán el libre acceso de las. instituciones y 

personas encargadas, de su mantenimiento y reparación. Además, 

declara LA~AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta LOS COMPRADORES, 

que éste no podrá alterar ni de ninguna forma afectar la existencia 

y el curso ,de las líneas a que se refiere esta cláusula sin la 

debida aprobación de las autoridades correspondientes, en cuyo 

caso LOS CQyPRADORXS ~asumir~an todos los gastos en que se incurra. 

De igual manera, las partes solicitan al Re'gistro Público que se 

haga constar expresamente esta cláusula como restricción al dominio .' -, 
i 



a segregaclon 

DÉCIMA C~UARTA :, Declaran y aceptan LOS COMPRADORES, 'q 

por su cuenta la adecuación de las instalaciones exis 

suministro de agua potable a un sistema individual y sote 

la conexión domiciliar que se requiere de acuerdo a las normas del 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAANI. 

De la misma manera, declara y acepta que correrá por su cuenta la 

adecuación e instalación de la infraestructura eléctrica y civil, 

que se requiere para habilitar la medición de la energía eléctrica, 

de acuerdo a- las normas de servicio en el área, establecidas por 

la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET). 

Para proceder con la adecuación ;,e instalación de los sistemas 

individuales domiciliares a que se: refiere la presente cláusula, 

Los CoMeRADORES, dispondrán de un término máximo de treinta (30) i ;;: ,.:, 
días calendarios contados a ~pa~~tir:~ de la firma del contrato. 

,:;'~ '. ': 
Transcurrido dicho <término sin que,'I;OS.COMPRRbORES cumplan con la 

,. :;>,;:, ,~ 
presente obligación, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) solicitará a la 

.'j', " 
autoridad o empresa correspondientei que suspenda el suministro de 

los servicios públicos de agua &.able,o energía eléctrica, ~según 
~. ;1" .: 

sea el incumplimiento, sin que 'sea necesario que le comuniquen 

previamente a LOS COMPRADORES de la medida de corte solicitada. 

Aceptan LOS COMPRADORES que, en el evento en que LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) proceda a solicitar la suspensión de los servicios 

antes indicados,~ releva de responsabilidad a ésta por cualquier 

daño 0 perjuicio que pudiese ~sobrevenirle por la medida de 

suspensión solicitada. 

El cumplimiento de este requisito será indispensable para que LA 

AUTORIDAD proceda a entregar la llave y el correspondiente permiso 

de ocupación de, la vivienda. 

DÉCIMA QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS~: En caso de incumplimiento del 

contrato, IA AUTORIDAD (VENDEDORA) lo resolverá 



administrativamente, en la forma estable 

en concepto de indemnización, 

perjuicios ocasionados por LOS COMPRADO 

hubiere producido por consumo de en 

agua potable y demás gastos en que incurra LA AUTORIDAD 

por incumplimiento del contrato por parte de LOS COMPRADORES. 

DECIMASEXTA: ACEPTACION DEL BIEN: Declaran LOS COMPRADORES que ha 

inspeccionado el bien objeto de este contrato y es conocedor cabal 

de las condiciones, estado físico y demás cualidades del mismo, el 
; 

cual recibe uy acepta a satisfacción como apto para el uso y 

finalidades que se le destinan por medio del presente contrato, por 

lo que, exime de todo tipo de responsabilidad a LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA), así como del .sane$$ento .:,por defectos yo vicios 
: 

ocultos que tenga o pudiere'~"te&.- la cosa vendida, de cuyas 

existencias ignora en estos momentos LA AUTORIDAD (VENDEDORA), por .., 
razón de la falta de planos específicos 'y que las normas utilizadas 

tenian como fundamento criterios que;:respondían a la época en la 

cual fueron construidos, renunciando a cualquier reclamo o acción 

judicial por tales causas contra LAAUTORIDAD (VENDEDORA). 

DECIMASEPTIMA: LEGISLACION APLICABLE: Este contrato de compraventa 

se rige por las normas vigentes del Ordenamiento Jurídico Nacional, 

particularmente la ley No5 de 25 de febrero de 1993, modificada por 

la Ley Na7 de 1 de marzo de 1995 y demás normas reglamentarias 

aplicables de LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA. 

DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE LA VEiTA:. Declara LOS 

COMPRADORES que aceptan la venta que le oferta LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) del lote de terreno y su mejoras NO605 A,B,C,D, que se 

segrega de la Finca 179014, descritos en las Cláusulas Tercera y 

Cuarta de este contrato, en los términos y condiciones 

anteriormente expresados. 
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'DÉCIMn NOVENA: TIMBRES FISCALES: El presente 

la presentación de Timbres Fiscales de co 

establecido en el artículo 973, ordinal 

VIGECIMA: IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIEN INMUE 

conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 10 

de diciembre de 1974, el otorgamiento del presente 

causará la obligación de pagar el impuesto de transferencia de que 

trata dicha ley. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los cinco (5)) dias del mes de abril de dos mil uno (2001). 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO CARLOS ALBERTO MCDONALD 
LA AUTORIDAD~(VENDEDORA) 

CORNELIA ALEXA MCDONALD HOYTE 
LOS COMRADORES 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CIUDAD DE PANAMA, A LOS 
VEINTISEIS (26) MAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL UNO (2001). 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

- 

AVISO 
yo, CELINDA 
BARTIJANO DE 
SOTO mujer 
panameña mayor 
de edad con cédula 
de identidad 
personal N” 8-l 47- 
638, Y con 
residencia en 8da. 
San gerardo Mayela, 
calle San José, casa 
N” 158, solicito 
cancelar la licencia 
comercial tipo “B” 
con registro N” 8- 
41 197, concedida 
mediante resolución 
N” 539, de 8 de 
febrero de 1991, 
dedicada a la venta 
de artículos de 

tocador, zapatos, 
prendas de vestir 
en general y 
novedades 
denominada 
“INVERSIONES 
CELINDA” ubicada 
en San Gerardo 
Mayela, calle San 
José, casa NO 158 
corregimiento de 
Parque Lefevre. 
Panamá, 28 de 
agosto de 2001. 

Celinda Bartuano 
de Soto 

8-147-638 
L-475-793-83 
Tercera 
publicación 

AVISO DE 
VENTA 

DE NEGOCIO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de 
Comercio, 
FEDERICO VID:; 
MONTOYA 
V I L L A L B A, 
cedulado N” 9- 
1111151, aviso al 
público en general 
que he vendido el 
negocio 
denominado 
‘Cantina TORMO 
MOCHO”, ubicado 
en ia ciudad de 
Son& provincia de 

Veraguas, 
amparado con la 
Patente Comercial 
Tipo B N” 2612 de 
8 de febrero de 
2001, expedida por 
el Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, al señor 
EVELIO PINEDA, 
cedulado No 9-83- 
1254, mediante 
contrato suscrito el 
28 de junio de 
2001. 
L-475 394-30 
Segunda 
publicación 

AVISO 
DE OISOLUCION 

De conformidad con 
la ley, se avisa al 
público que 
mediante Escritura 
Pública N” 7,377 de 
29 de diciembre de 
2000, de la Notaría 
Novena del Circuito 
e inscrita en la 
Sección de 
Mercantil del 
Registro Público, a 
la ficha 348236, 
documento 
264774, ha sido 
disuelta la sociedad 
L.B. COMPAÑIA 
ANONIMA. 
Panamá, 30 de 
agosto de 2001. 
L-475-898-41 
Unica publicación 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO NP 191- 

2001 

El Suscrito 

Funcionario 
Sustanciador del 
Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario,, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
E D I 1 H 
CONCEPCION 
ITURRALDE 
SALAZAR, vecino 
(a) de San José, 
Corregimiento de 
San Jose, Distrito Las 
Tablas y con cedula 
de identidad personal 
NP 7-84-1280, ha 
soliiftadoal Ministerio 
de Desarrollo, 
Agropecuario 

Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 _ Los 
Santos, mediante 
solicitud NP 7-104~ 
2000, la adjudicaci6n 
a titulo oneroso de 
una pamela de tierra 
estatal adjudicable, 

con una suparfkfe de: 
0 Has + 1250.88 M2, 
plano NQ 702-19- 

7734, ubicados en Los 
Llanitos, Corregimiento 
de San Jose, Distrito 

de Las Tablas, 
Provincia de Los 
Santos, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Terreno de 
Jose de Las Mercedes 
Quintero. 
SUR: Calle que 
conduce de Los 
Llanitos a la carretera 
Las Lagunitas. 
ESTE: Terreno de 
Agueda Viltarreal. 
OESTE: Terreno de 
Fermln Montenegro. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en la 
Alcatdla del Distrito de 
Las Tablas y en la 
Corregiduría de San 

Jose y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para que 
los haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 198 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dfasapartir 
de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Les Tablas, a los dos 
díasdel mesdejuliode 
2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretada Ad-Hcc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-302-98 
Unica Publffci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARFtOLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N 181-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria. 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al públff. 

HACE SABER: 

Que el sehor (a) 
ROSA OLIVIA SOLIS 
CEDENO, vecino (a) 
de Los Santos, 
Corregimiento de 
Cabeceta. Distrtto Los 
Santos y con cedula 
de identidad personal 
N” 727-993. ha 
solicitado at Ministerk 
de Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Regidn 8 -Los Santos, 
mediante solicitud Ng 
7-175-98, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie de: 
0 Has + 8119.88 M2, 
plano NP 70301-7722, 
ubicados en Doña 

Juana, Corregimiento 
de Cabecera, Distrito 
de Los Santos, 
Provincia de Los 
Santos, comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno de 
Eulalia Osorfo Vda. de 
Solís y camino que 
conduce de las Peñas 
a la carretera nacional. 
SUR: Terreno de 
Amalia Solís Cedeño. 
ESTE: Terreno de 
Amalia Solis Cedeño, 
Eulalia Osono Vda. de 
Solis. 
OESTE: Terreno de 
Amalia Solls Cedeho, 
camino que conduce 
de Las Peñas a la 
carretera Nacional. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despachoen la Alcaldía 
del Distrito de Los 
Santos y en la 
Corregiduria de 
Cabecera y copias del 
mismo se entregaran at 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo lo8 del Crkfigo 
Agrario. Este Edicto 
tendm una vigencia de 
quince(l5)díasapartir 
de la úftfma pubkación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los tres 
días del mes de julio de 
2ccn. 

IRISE. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 

Sustancfador 
L-473-898-93 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONALDE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO NP 183- 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Regi6n 8, en la 

Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor(a) CIRO 
ANTONIO 
ZAMBRANO 
CORDOSA, vecino 
(a) de Panamá, 
Corregimiento de 

Cabecera, Distrito 
Panamá y con cédula 
de identidad personal 
Ng 7-32-166 ha 
solicitado al Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 -Los Santos, 
mediante solicitud NQ 
7-270-96 la 
adjudicación a titulo 
oneroso de ,una 
parcela de tierra 
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estatal adjudicable, 
con una supetfii de: 
1 W + 2416.49 M2, 
phno W 702-21-7711, 
ubicados en Santa 
Rita. Corregimiento de 
Santo Domingo, 
Distrito de Las Tablas, 
Provincia de Los’ 
Santos, comprendido 
dentro de IOS 
$guientes linderos: 
NORTE: Terreno de 
Roger Córdoba - 
Carlos D. Herrera. 
SUR: Termno de Ciro 
Zambano C6rdoba - 
Manuela Zambrano - 
Servidumbrede 
Aamo. 
ESTE: Terreno de 
ManuelaZambranoM. 
OESTE: Terrenos de 
Rogerc6rdoba. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edkto en lugar vlsll 
deestedespachoenla 
Alcaldfa del Distrito de 
Las Tablas y en la 
Conegidurla de Santo 
Domingo y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado para que 
los haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artlculo108delG6digo 
Agrario. Este Edicto 
tend& una vigetia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publiicibn. 
Dadoenlaciudadde 
Las Tablas, a los dos 
dk&eWnesdejulids 
2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINEL A. 
VEGAC. 

Funcionario 
Suetanclador 

L-474-001-44 
Unica Publicacibn R 

@EPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 9 

LOS SANTOS 
EDICTO W 187-2001 
El Suscfito Funcionado 
Sustanciador del 
M.inisterio de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reformar Agraria, 
Regi6n 6, en la 
Provincia de Los 
Santos, al púb!iw. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
USALOIMO 
VELASQUEZ 
CASTRO, vecino (a) 
de Flores 
Corregimiento de 
Flores, DllTonosí y 
con c6dula de 
identidad personal W 
783709, ha sdiiitado 
al Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Regiõn 8 -Los Santos, 
mediante solicitud W 
7-5042000, según 
plano aprobado N” 
707-07-7668, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de: 0 Has + 
2212.35 M2, que 
forma parte de la finca 
4316, inscrfta al Rollo 
14187. Documento 16, 
de propiedad d,el 

Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
en la localidad de 
Flores, Corregimiento 
de Flores, Distrito de 
Tonosl, Provincia de 
LOS Santos, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno de 
Franklin Barahona. 
SUR: Tereno de 
Emigdio Nieto. 
ESTE: Avenida 
principal que conduce 
de Olita a Tonosl. 
OESTE: Terreno de 
Franklin Barahona - 
Emigdio Nio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en la 
Alcaldfa del Distrito de 
Tonosí y en la 
Corregidurfade Flores 
y copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicaren los 
6rganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo1O9delC4digo 
Agrario. Este Edicto 
tendti una vigencia de 
quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los dos 
días daI mes de julio de 
2Wl. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionaria 
Sustanciador 

L-474-04996 
Unica Publicacibn R 

EDICTO N9 57 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldia Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita Alcaldesa 
del Distrito de La 
Chohera. 

HACE SABER: 
Que el señor(a) JOSE 
OIMAS CEOEh 
DELGADO, 
panameño, mayor de 
edad, soltero, 
Arzobispo de la Iglesia 
Católica, Aquidi6cesis 
de Panamá, con 
c6dula de identidad 
personal NQ 7-32-281, 
sn representacl6nde 
la Iglesia Católica, 
Arquidiócesis de 
Panand, ha solicitado 
a este Deipacho que 
se ls adjudique aTítulo 
de Plena Propiedad, 
en concepto de 
donacidn de un lote de 
terreno Municipal 
Urbano, localizado en 
el lugar denominado 
Calle San Martin y 
Calle La Colmena, de 
la Barriada El Espino, 
Corregimiento 
Guadalupe, donde hay 
una construcci6n 
distinguida con el 
número - Y cuyos 
linderos y medidas son 
los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
Finca 95’35 Toma 297, 
Folio 472, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con 50.00 
Mts. 
SUR: Calle La 
Colmena con 50.00 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 297, 

Folio 472, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con 60.00 
MtS. 

OESTE: Calle San 
Matth con 60.00 Mts. 
Area total del terreno, 
tres mil metros 
cuadrados (3,OOO.OO 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo Municipal 
NP 11 del 6 de marro 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
ternmo xWz¡tado, por 
el t&mino de DIEZ (10) 
días. para que dentro 
de dicho plazo o 
Wmino pueda 
oponerse Ia (3 
persona que se 
encuentran afectadas. 
Entrbguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 15 de 
marzo de dos mil uno. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 
A. 

Jefe de la Sscci6n 
deCatastro 
(FDO.) SRA. 
CORALIA B. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, quince 
(15) de marzo de dos 
mil uno. 

SRA. CORALIA B. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro Municipal 
L-475-997-52 
Unica publicaci6n 
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